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administración local
CAEP SORIA

FUNDACIÓN CENTRO ALTO ENTRENAMIENTO Y PROMOCIÓN DEPORTIVA
DE LA PROVINCIA DE SORIA

BASES de la convocatoria de becas deportivas de la fundación CAEP Soria para la temporada
2022-2023.

la Fundación centro de alto Entrenamiento y Promoción deportiva de la Provincia de soria
tiene por fines fundacionales la conservación, difusión, promoción y realización de actividades
deportivas dentro de su ámbito territorial de actuación.

En cumplimiento de sus fines, el Patronato de la Fundación centro de alto Entrenamiento y
Promoción deportiva de la Provincia de soria, en sesión ordinaria de fecha 21 de junio de
2022, adoptó el acuerdo de publicar la convocatoria de becas deportivas destinadas a favorecer
y a mantener las actividades de alto rendimiento y tecnificación deportiva en la provincia de
soria y en la comunidad de castilla y león, con arreglo a las siguientes,

BASES
Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1. la Fundación caEP convoca, en régimen de concurrencia competitiva, becas deporti-

vas en las modalidades de interno y de externo para la temporada 2022-2023.
1.2. a efectos de determinar la cuantía y la duración de la beca, por temporada deportiva se

entiende el período comprendido entre septiembre de 2022 y julio de 2023.
1.3. la cuantía global destinada a las becas deportivas será de 72.000 euros, con cargo a la

partida de ayudas monetarias individuales consignada en los presupuestos de la Entidad para
el año 2022, aprobados por el Patronato en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2021.

1.4. la Fundación caEP se reserva el derecho de conceder o no en su totalidad la cuantía
económica recogida en la base 1.3, en función de que se presenten suficientes solicitudes que
se ajusten a los requisitos recogidos por las presentes bases.

Segunda.- Beneficiarios.
2.1. Podrán acceder a las becas de interno y de externo aquellos deportistas que reúnan los

siguientes requisitos:
a) acreditar el cumplimiento de alguno de los méritos deportivos consignados en la base séptima.
b)ser propuesto para la beca por:
-   la federación deportiva de castilla y león de la modalidad en la que el deportista presenta

resultados,
-   la federación deportiva española de la modalidad en la que el deportista presenta resulta-

dos en los siguientes supuestos:
a. Que se trate de deportistas de programas de tecnificación o de alto rendimiento desarro-

llados en el centro de tecnificación deportiva de soria, en virtud de los convenios suscritos
por la Fundación caEP (atletismo, voleibol femenino y triatlón).

B. En caso de que se haya exigido al deportista licencia de la federación deportiva española
para participar en competiciones europeas o mundiales.

c. siempre que se trate de deportistas que ostenten la condición de deportista de alto nivel
o alto rendimiento (de acuerdo con el artículo segundo, punto 2 y punto 3, letras a) b) y c) del
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real decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, pu-
blicado en el Boletín oficial de Estado de 25 de julio de 2007) y no hayan sido presentados por
su respectiva federación deportiva de castilla y león.

- el club deportivo de la comunidad de castilla y león de la modalidad por la que se pro-
pone para la beca,

- un entrenador perteneciente al cuadro técnico del ctd caEP soria,
- o, de forma excepcional, por alguno de los miembros de la comisión de Valoración.
la federación deportiva o el club deportivo proponentes deberán estar inscritos en el regis-

tro de Entidades deportivas de la comunidad de castilla y león a la fecha en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

c) Encontrarse al corriente de pago de las tarifas y cuotas devengadas por el uso de las ins-
talaciones deportivas o de los servicios gestionados por la Fundación caEP.

d)no concurrir alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de subvenciones.

2.2. Para acceder a las becas de interno, además de los consignados en el apartado 2.1, de-
berán cumplir los requisitos siguientes:

a) tener nacionalidad española.
b)acreditar el cumplimiento de alguno de los méritos deportivos consignados en la base 7.2. 
c) tratándose de solicitante de beca de nueva adjudicación, no tener su residencia habitual

en la ciudad de soria o en alguno de los municipios de su alfoz, si bien las circunstancias
del solicitante serán estudiadas en cada caso por la comisión de Valoración.

d)Encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:
1º) Estar en posesión de licencia federativa:
- Estar en posesión de licencia federativa emitida por la federación deportiva de castilla y

león de la modalidad en la que el deportista presenta resultados.
- En aquellos supuestos en los que se haya exigido al deportista que únicamente tenga li-

cencia de la federación deportiva española para participar en competiciones europeas o
mundiales, se exigirá estar en posesión de la licencia de la correspondiente federación de-
portiva española.

- En aquellos supuestos de deportistas que ostenten la condición de deportista de alto nivel
o alto rendimiento (de acuerdo con el artículo segundo, punto 2 y punto 3, letras a) b) y c)
del real decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimien-
to, publicado en el Boletín oficial de Estado de 25 de julio de 2007) y hayan sido presen-
tados por la federación deportiva española de la modalidad en la que presente resultados,
se les exigirá que estén en posesión de la licencia de la federación deportiva española o
bien que estén en posesión de licencia de federación deportiva de cualquier comunidad
autónoma.

2º) Pertenecer a un club deportivo de la comunidad de castilla y león de la modalidad por
la que se propone para la beca.

Tercera.- Modalidades y contenido de las becas convocadas.
3.1. las becas deportivas podrán adoptar las siguientes modalidades:
a) Beca de interno. Engloba los siguientes servicios: alojamiento y manutención en alguna

de las residencias juveniles concertadas con el centro de tecnificación en el régimen de
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estancia prestado por las mismas a todos los residentes; estudios en el centro de enseñanza
asignado por el centro (no incluye tasas de matrícula, seguro escolar, coste de los libros y
material escolar); seguimiento deportivo por los técnicos del centro; tutoría y seguimiento
académico (para estudios de enseñanza obligatoria); uso reglamentario de los servicios de
medicina deportiva, fisioterapia y de las instalaciones gestionadas por la Fundación caEP.

b)la beca de interno también podrá consistir en la concesión por la Fundación caEP de una
ayuda económica destinada a sufragar gastos de estancia del deportista en la ciudad de so-
ria o en alguno de los municipios de su alfoz durante la temporada, si así lo aprecia la co-
misión de Valoración atendiendo a circunstancias del peticionario tales como la edad, si-
tuación personal y familiar, condiciones de estancia del deportista en el ctd caEP soria
durante la temporada o temporadas precedentes, méritos deportivos acreditados, etc. 

la ayuda monetaria a percibir por este concepto ascenderá a una cantidad máxima de 6.500
euros. El beneficiario de esta ayuda recibirá igualmente los servicios de seguimiento deportivo,
medicina deportiva y fisioterapia, así como el uso reglamentario de las instalaciones gestiona-
das por la Fundación caEP.

c) Beca de externo. Engloba los siguientes servicios: seguimiento deportivo por los técnicos
del centro, uso reglamentario de los servicios de medicina deportiva, fisioterapia y de las
instalaciones gestionadas por el centro. 

asimismo, la beca de externo podrá englobar la concesión al beneficiario perteneciente a un
club deportivo de la comunidad de castilla y león de una ayuda económica destinada al pago
de los gastos de asistencia y desplazamiento del deportista a entrenamientos y competiciones. la
ayuda monetaria a percibir por este concepto ascenderá a una cantidad máxima de 1.500 euros.

d)la cuantía de la ayuda monetaria inicialmente concedida (tanto para gastos de estancia,
alojamiento y manutención como para gastos de asistencia y desplazamiento) podrá verse
incrementada hasta en un máximo de 1.000 euros, si el beneficiario perteneciente a un club
deportivo de la comunidad de castilla y león incorpora el logotipo y anagrama de la Fun-
dación caEP soria en la equipación deportiva oficial que utilice para las competiciones
nacionales en las que participe a título individual o por equipos durante la temporada de
vigencia de esta convocatoria, con arreglo a lo dispuesto para los patrocinadores privados
en el apartado 15 del reglamento de Publicidad en competiciones nacionales de la real
Federación Española de atletismo (circular nº 20/2014) o en la normativa análoga que re-
sulte de aplicación. 

e) las cuantías económicas recogidas en los apartados b) y c) de la presente base correspon-
den a la temporada completa, entendiendo por tal el período definido en la base 1.2. En el
caso de que el beneficiario no permaneciera en el centro de tecnificación deportiva du-
rante la temporada completa, percibirá la parte proporcional correspondiente a los meses
de estancia efectiva. 

conforme a lo establecido en la letra d) de la presente base, para percibir el “bonus” será
condición indispensable que el deportista hubiese permanecido adscrito al centro de tecnifi-
cación deportiva de soria durante la temporada completa, perdiendo el derecho a su abono en
caso de haber causado baja por cualquier motivo.

las cuantías a percibir estarán sujetas a la retención fiscal que corresponda, de acuerdo a la
legislación vigente.

3.2. dadas sus características, no se determina en las presentes bases el número ni la dura-
ción de las becas de externo a adjudicar durante la temporada 2022-2023, dependiendo su con-
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cesión del número de solicitudes, de los méritos deportivos acreditados por los solicitantes y
de la disponibilidad de los recursos económicos, técnicos y humanos con los que cuente la Fun-
dación caEP.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.
4.1. las solicitudes se presentarán, junto con la documentación requerida en esta convoca-

toria, en la sede de la Fundación centro de alto Entrenamiento y Promoción deportiva de la
Provincia de soria (c/ Universidad s/n – complejo deportivo municipal “los Pajaritos” 42004
soria), o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, y se formalizarán conforme al modelo normalizado que estará disponible en la sede
electrónica de la Fundación caEP, accesible a través de la dirección electrónica www.caepso-
ria.com, y se dirigirán al ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP.

4.2. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) d.n.i. o documento que acredite la identidad del solicitante.
b)tratándose de solicitud de beca de interno y en caso de cursar estudios oficiales de cual-

quier grado, certificación de los resultados académicos obtenidos en el curso 2021-2022. 
c) declaración responsable firmada por el peticionario de su conformidad con el cumpli-

miento de lo estipulado en la base 9 de la convocatoria, de no estar incurso en alguna de
las prohibiciones para resultar beneficiario de subvenciones públicas, de encontrarse al co-
rriente de pago de obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, de no mantener
deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con la Hacienda de la co-
munidad de castilla y león y de destinar la ayuda monetaria a la finalidad para la que ha
sido solicitada y, en su caso, concedida (anexo iii de las presentes bases).

d)En caso de precisarlo con arreglo a la base segunda, licencia federativa para la temporada
2022 emitida por la correspondiente federación deportiva española o de castilla y león o
tramitada por un club deportivo de la comunidad de castilla y león. si el peticionario no
la hubiera podido obtener a la fecha de la solicitud, deberá presentar una declaración fir-
mada comprometiéndose a tramitar la mencionada licencia para la temporada 2023 en el
plazo reglamentariamente establecido al efecto (anexo iV de las presentes bases). asimis-
mo, y en caso de precisarlo con arreglo al reglamento federativo que sea de aplicación para
tramitar la licencia, declaración firmada por el peticionario comprometiéndose a realizar
en plazo su empadronamiento en una localidad de la comunidad de castilla y león (anexo
iV de las presentes bases).

e) En su caso, certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel o de alto
rendimiento con beneficios en vigor (de acuerdo con el artículo segundo, punto 2 y punto
3, letras a) b) y c) del real decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel
y alto rendimiento, publicado en el «Boletín oficial de Estado» de 25 de julio de 2007).

Quinta.- Plazo para la presentación de solicitudes e instrucción del procedimiento.
5.1. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día hábil siguiente a la publi-

cación de esta convocatoria en el “Boletín oficial de la Provincia de soria” y terminará el día
15 de julio de 2022.

5.2. corresponde la instrucción del procedimiento al Gerente de la Fundación caEP. a estos
efectos, se examinará la solicitud y la documentación presentada y, si la misma no reuniera to-
dos los requisitos exigidos en esta convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo
máximo e improrrogable de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
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con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución.

5.3. El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución. Una vez verificado que los deportistas peticionarios cumplen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para ser beneficiarios, presentará la relación de solicitudes
admitidas y la documentación aportada a la comisión encargada de valorarlas.

Sexta.- Comisión de valoración.
6.1. las solicitudes serán valoradas por una comisión que estará integrada por los siguientes

miembros:
a) Presidente: el ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP o el patrono de-

signado por el Excmo. ayuntamiento de soria en quien delegue.
b)Vocales: el patrono designado por el Excmo. ayuntamiento de soria perteneciente al grupo

político de la oposición o el concejal en quien delegue; la sra. Vicepresidenta Primera de
la Excma. diputación Provincial de soria o el diputado provincial en quien delegue; la il-
ma. sra. delegada territorial de soria o el patrono designado por la Junta de castilla y le-
ón en quien delegue; el Gerente de la Fundación caEP y el subdirector deportivo de la
Fundación caEP.

6.2. Ejercerá la secretaría una de las personas designadas como vocales, asistiendo a las reu-
niones con voz y voto.

6.3. la comisión de Valoración quedará válidamente constituida con la presencia de, al me-
nos, tres de sus miembros.

6.4. la comisión de Valoración propondrá a la Presidencia del Patronato de la Fundación
caEP los deportistas beneficiarios de las becas, así como la cuantía económica de cada una de
las ayudas monetarias.  igualmente, expresará la relación de solicitantes para los que se propo-
ne la denegación de la beca solicitada, debidamente motivada. asimismo, la propuesta de ad-
judicación contendrá una lista de suplentes para la cobertura de posibles vacantes.

6.5. En caso de solicitante de beca de interno que, a juicio de la comisión de Valoración, no
reúna los requisitos exigidos para su concesión pero que sí acredite los establecidos para la de
externo, la misma comisión de Valoración podrá proponer a la Presidencia del Patronato de la
Fundación caEP la concesión de esta última.

Séptima.- Criterios de valoración.
7.1. la comisión de Valoración valorará las solicitudes conforme a los principios de objeti-

vidad, igualdad y no discriminación, teniendo en cuenta los criterios siguientes.
7.2. Para la concesión de las becas de interno y de las ayudas monetarias para gastos de asis-

tencia y desplazamiento, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos específicos:
a) atletismo. los atletas de las categorías absoluta, sub23, sub20 y sub 18 en las especiali-

dades de fondo, medio fondo, obstáculos, marcha, velocidad, vallas, saltos, pruebas com-
binadas y lanzamientos (excepto lanzamiento de martillo) deberán acreditar alguno de los
siguientes méritos deportivos obtenidos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2021 y la fecha de resolución de la convocatoria, relacionados en orden de prelación:

- Haber participado en una competición internacional oficial representando a la selección
nacional española en cualquiera de las diferentes categorías.
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- Haberse clasificado entre los doce primeros puestos en los campeonatos de España indi-
viduales absolutos al aire libre y/o en pista cubierta; en el campeonato de España indivi-
dual absoluto de campo a través, en el campeonato de España de maratón, en el campe-
onato de España de milla en ruta; en el campeonato de España de ruta (media maratón o
5 km.); en el campeonato de España de 10 km. en ruta; en el campeonato de España ab-
soluto de marcha en ruta (20 km. o 35 km.).

- Haberse clasificado entre los ocho primeros puestos en los campeonatos de España indi-
viduales al aire libre y/o en pista cubierta de las categorías sub23, sub20 y sub18; en el
campeonato de España individual de campo a través de las categorías sub23, sub20 y
sub18 o en el campeonato de España de marcha en ruta (20 km. o 35 km.) de las catego-
rías sub23, sub20 y sub18.

- Haberse clasificado en el primer puesto por equipos con la selección autonómica absoluta
de castilla y león en el campeonato de España de federaciones autonómicas, en el cam-
peonato de España por federaciones autonómicas de campo a través o en el campeonato
de España de federaciones autonómicas de pruebas combinadas.

- Haber acreditado durante el periodo considerado una marca comprendida en el anexo i de
las presentes bases, en las condiciones que se especifican en las mismas.

- Haberse clasificado entre los doce primeros puestos del ranking nacional absoluto al aire
libre y en pista cubierta 2021 y 2022 o entre los ocho primeros puestos del ranking nacio-
nal al aire libre y en pista cubierta 2021 y 2022 en el resto de las categorías.

los méritos descritos en los apartados anteriores suponen diferentes niveles deportivos, otor-
gándose preferencia a los deportistas incluidos en el primer apartado sobre los del segundo, a
los del segundo sobre los del tercero, y así sucesivamente.

a efectos de su valoración como méritos deportivos, sólo se tendrán en cuenta los resultados
que consten en las actas oficiales de las competiciones internacionales, nacionales o autonómi-
cas. asimismo, las marcas deberán haber sido obtenidas en condiciones reglamentarias y en
pruebas oficiales controladas por el comité de Jueces, debiendo figurar dichas pruebas en los
calendarios internacionales, nacionales o autonómicos, enviados por las federaciones autonó-
micas a la real Federación Española de atletismo. 

b)modalidades deportivas incluidas en el programa olímpico y acogidas por el centro de
tecnificación deportiva de soria en virtud de los convenios suscritos por la Fundación
caEP con las federaciones deportivas españolas (atletismo, voleibol femenino y triatlón):

- aquellos deportistas que resulten de interés federativo a criterio de las respectivas federa-
ciones españolas. 

7.3. Para la concesión de las becas de externo a los deportistas de las modalidades incluidas
en el programa olímpico y acogidas por el centro de tecnificación deportiva (atletismo, vo-
leibol, triatlón y  natación), de las categorías absoluta, sub23, sub20, sub18 y sub 16 (o de sus
grupos de edad equivalentes), además de los recogidos en la base 7.2, se tendrán en cuenta los
siguientes requisitos específicos:

- Haber participado en los campeonatos de España organizados por la federación española
correspondiente en alguna de sus diferentes categorías. En el caso de los campeonatos de
España de campo a través por clubes o por federaciones autonómicas, se requerirá además
haberse clasificado entre los cincuenta primeros puestos en la categoría absoluta o entre
los veinte primeros puestos en el resto de las categorías.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1569 Viernes, 8 de julio de 2022 Núm. 78

B
O

P
S

O
-7

8
-0

8
0
7
2
0
2
2



- Haberse clasificado en el primer puesto en los campeonatos de castilla y león individua-
les de las categorías absoluta, sub23, sub20, sub18 y sub16 organizados por la federación
autonómica correspondiente.

- aquellos deportistas que resulten de interés federativo a criterio de las respectivas federacio-
nes deportivas y/o de interés deportivo a criterio de la dirección deportiva de caEP soria.

7.4. tratándose de beca de nueva adjudicación, los criterios deportivos tendrán carácter prio-
ritario en la valoración de las solicitudes. En caso de igualdad de condiciones, la comisión de
Valoración tendrá en consideración el expediente académico acreditado por el solicitante. 

7.5. tratándose de solicitud de renovación de beca, tendrán carácter prioritario los criterios
deportivos. también constituyen criterios prioritarios de renovación el resultado académico ob-
tenido durante el curso, así como el grado de integración del deportista en el grupo de entrena-
miento en el que ha desarrollado su actividad. 

Octava.- Resolución.
8.1. la convocatoria de becas deportivas será resuelta por el ilmo. sr. Presidente del Patro-

nato de la Fundación caEP a propuesta razonada de la comisión de Valoración.
8.2. la resolución será notificada a los interesados por la Presidencia del Patronato de la

Fundación caEP. 
8.3. El plazo máximo para resolver la convocatoria finalizará el 31 de agosto de 2022. trans-

currido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada a los interesados, éstos podrán
entender desestimadas sus solicitudes.

8.4. El acuerdo de la Presidencia del Patronato de la Fundación caEP resolviendo la convo-
catoria no admite recurso alguno.

8.5. la resolución de concesión se entenderá provisional hasta la aceptación de la misma por
el beneficiario, que deberá ser efectiva en el plazo de treinta días desde la notificación. transcu-
rrido dicho plazo sin haber notificado la aceptación, quedará sin efecto la concesión de la beca.

Novena.- Derechos y obligaciones de los becarios deportivos.
9.1. El deportista becado tendrá derecho a recibir los servicios concertados para el tipo de

beca que le ha sido concedida.
9.2. El deportista becado como interno o externo estará obligado a cumplir tanto las obliga-

ciones que con carácter general se establecen en el artículo 14 de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, como las siguientes obligaciones específicas:

a) aceptar ser preparado por el entrenador designado por la dirección del ctd de soria y/o
por los técnicos de la federación correspondiente en virtud de los convenios suscritos por
la Fundación caEP con las federaciones deportivas, así como cumplir con el programa de
entrenamiento y competición elaborado por los mencionados entrenadores.

b)desarrollar el programa de entrenamiento indicado para la temporada deportiva a la que
se refiere esta convocatoria en las instalaciones adscritas al ctd de soria. Esta obligación
se entiende sin perjuicio de las ausencias justificadas derivadas de la asistencia a concen-
traciones a las que sea convocado por la federación deportiva correspondiente y/o a las que
le sean prescritas por los técnicos del centro de tecnificación deportiva de soria y que
deberán ser comunicadas con la suficiente antelación a la dirección del caEP soria.

c) Participar tanto en las actividades propuestas por los responsables técnicos de su disciplina
y para las que haya sido convocado, como en las actividades incluidas en el Plan de ac-
tuación de la Fundación caEP soria cuya asistencia sea considerada como obligatoria por
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la dirección del ctd. El incumplimiento injustificado de esta obligación implicará la pér-
dida de hasta un 10% del importe de la ayuda monetaria concedida, deducción que se prac-
ticará en el último pago que debiera realizarse.

d)cumplir con los compromisos publicitarios, promocionales y de comunicación contraídos
por la Fundación caEP, siempre que no perturben sus programas de competición y de en-
trenamiento, respetando los compromisos publicitarios de cualquier tipo que pudiera tener
contraído el adjudicatario, ya sea por ser beneficiario del programa ado, ya por los con-
tratos suscritos por las federaciones nacionales o por cualquier otra obligación preexisten-
te. tratándose de deportistas con beca de interno, podrán ser requeridos al menos una vez
por trimestre para participar en actos publicitarios, promocionales o de difusión del depor-
te organizados por la Fundación caEP, sin que esta participación conlleve para la misma
la obligación de pagar honorario alguno. El incumplimiento injustificado de esta obliga-
ción implicará la pérdida de hasta un 10% del importe de la ayuda monetaria concedida,
deducción que se practicará en el último pago que debiera realizarse.

e) con las salvedades que en cada caso sean procedentes, deberá vestir la ropa deportiva su-
ministrada por la Fundación caEP (o incorporar en la suya propia el logotipo y el anagra-
ma del caEP de manera visible) cuando aparezca su imagen en algún medio de comunica-
ción de ámbito provincial o local. asimismo, todos aquellos deportistas beneficiarios con
página web propia deberán hacer constar en la misma el símbolo y logotipo de la Fundación
caEP y tener un enlace de acceso a www.caepsoria.com. El incumplimiento injustificado
de esta obligación implicará la pérdida de hasta un 10% del importe de la ayuda monetaria
concedida, deducción que se practicará en el último pago que debiera realizarse.

f) En el caso de deportistas beneficiarios de ayuda monetaria cuya cuantía económica se hu-
biera incrementado por incorporar el logotipo y el anagrama del caEP en la ropa depor-
tiva que utilicen para las competiciones nacionales, deberán vestir dicha ropa cuando par-
ticipen en competiciones oficiales individuales y por equipos. En caso de que participen
en una ceremonia de premiación o de entrega de medallas de una competición oficial, de-
berán lucir igualmente el logotipo del caEP de forma claramente visible. El incumpli-
miento de esta obligación implicará la pérdida del “bonus” que se hubiera concedido por
este concepto, conforme a lo establecido en la base 3.1.d).

g)tratándose de deportistas con beca de interno que cursen estudios oficiales de cualquier gra-
do, deberán continuar o completar los estudios realizados hasta el momento, siendo obliga-
toria la matriculación, la asistencia a clase y el aprovechamiento académico en el centro de
enseñanza que corresponda en cada caso, la asistencia a las clases impartidas por los profe-
sores de apoyo puestos a su disposición por el ctd, así como la presentación de las califi-
caciones obtenidas si le fueran requeridas por el tutor académico del ctd caEP soria.

h)observar las normas de funcionamiento interno y el reglamento de régimen interior de la
Fundación caEP, aprobados por el Patronato en sesión de 13 de octubre de 2004. además,
los beneficiarios de beca de interno deberán cumplir el régimen disciplinario propio del
centro educativo en el que cursen sus estudios y, en su caso, las normas de régimen interno
establecidas para los residentes de las residencias juveniles por su titular. El beneficiario
deberá suscribir el documento de aceptación de la normativa citada como exigencia inex-
cusable para su ingreso en el ctd. asimismo, deberá hacer uso de las instalaciones de-
portivas conforme a los reglamentos de utilización que resulten de aplicación. En cual-
quier caso, será responsable de las sanciones y/o obligaciones que a consecuencia de culpa
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o negligencia le sean impuestas y/o exigidas por el titular del establecimiento, centro edu-
cativo o instalación deportiva de que se trate.

i) abstenerse de realizar actuaciones o declaraciones que menoscaben el prestigio o deterio-
ren la imagen pública de la Fundación caEP.

j) En el caso de deportistas beneficiarios de beca de interno, estar en posesión de licencia fe-
derativa en vigor emitida por la federación deportiva de castilla y león de la modalidad
por la que ha sido propuesto para la beca o de la federación española correspondiente en
el supuesto de que se haya exigido al deportista licencia de la federación deportiva espa-
ñola para participar en competiciones europeas o mundiales. En aquellos supuestos de de-
portistas que ostenten la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y hayan
sido presentados por la federación deportiva española de la modalidad en la que presenten
resultados, se les exigirá que estén en posesión de la licencia de la federación deportiva
española o bien que estén en posesión de licencia de la federación deportiva de castilla y
león durante todo el período de disfrute de la misma; o bien, para el deporte en el que fue
propuesto para la beca y durante el período de disfrute de la misma, pertenecer a un club
deportivo inscrito en el registro de Entidades deportivas de castilla y león.. Esta obliga-
ción conlleva la de cumplir cualquier otra condición o circunstancia exigida por el regla-
mento federativo que sea de aplicación para tramitar la licencia, incluido el empadrona-
miento en plazo del peticionario en una localidad de la comunidad de castilla y león.

k)comprometerse por escrito a cumplir lo establecido en la ley orgánica 3/2013, de 20 de
junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad de-
portiva y, en particular, a la obligación de someterse, en competición y fuera de competi-
ción, a los controles que determine la agencia Española de Protección de la salud en el
deporte o, cuando corresponda, las federaciones deportivas españolas. la negativa a so-
meterse al control de dopaje, tanto dentro como fuera de competición, o el hecho de ser
controlado como positivo motivará la pérdida inmediata de la condición de becario del
ctd caEP soria. 

9.3 El incumplimiento por el beneficiario tanto de las condiciones y requisitos a las que están
sujetas las becas como de las obligaciones del artículo anterior, así como la concurrencia de los
supuestos previstos en el artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, en otras normas
básicas y en la ley 5/2008, de 25 de septiembre, dará lugar a la pérdida de la beca. asimismo,
la concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación durante el pe-
riodo de disfrute de la beca dará lugar a su pérdida:

a) Por la correspondiente sanción de conformidad con lo establecido en las normas internas
de las residencias juveniles de la comunidad de castilla y león.

b)no reunir o perder los requisitos por los que se obtuvo la condición de beneficiario de las
becas.

c) ser sancionado por resolución firme por la comisión de una infracción tipificada en la ley
orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el
dopaje en la actividad deportiva o por la comisión de una infracción tipificada como grave
o muy grave en la ley 3/2019, de 25 de febrero, de la actividad Físico-deportiva de cas-
tilla y león.

d)Para los deportistas adscritos a programas de tecnificación deportiva de carácter estatal o
de alto rendimiento, dejar de pertenecer al programa deportivo por cualquier causa, siem-
pre que el citado programa mantenga su vigencia.
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9.4. En caso de ausencia injustificada del beneficiario de beca de interno, la Fundación caEP
podrá suspender el pago de la beca deportiva hasta la reincorporación efectiva del deportista al
centro de Entrenamiento, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo establecido en la base 9.3.

9.5. la pérdida de la beca o su renuncia sin causa totalmente justificada implicará la impo-
sibilidad de recibir cualquier tipo de ayuda, premio o servicio que pudiera otorgar la Fundación
caEP, tanto para la temporada de su concesión como para la temporada sucesiva.

9.6. los beneficiarios deberán hacer efectiva su incorporación al ctd con anterioridad al 15
de octubre de 2022. de no presentarse en la fecha señalada, deberán comunicar la fecha de su
incorporación en el plazo máximo de cinco días. En caso contrario, se entenderá que renuncian
a la beca concedida. En cualquier caso, los beneficiarios de beca de interno comenzarán a per-
cibir la ayuda monetaria desde el momento de su incorporación efectiva. 

9.7. conforme a las normas de funcionamiento interno, el ingreso efectivo en el ctd caEP
soria quedará supeditado a la realización de los reconocimientos médicos y pruebas de salud,
no considerándose al deportista definitivamente admitido en el centro hasta que el protocolo
de ingreso haya sido finalizado. 

9.8. la Fundación caEP se reserva el derecho de revocar la beca de interno concedida en el
caso de que el beneficiario, durante el primer trimestre de su estancia en el ctd, diese mues-
tras evidentes y reiteradas de no adaptarse a las normas de convivencia reglamentarias, o bien
por motivos técnicos, académicos y disciplinarios. la resolución de revocación será dictada
por la Presidencia del Patronato de la Fundación, a propuesta razonada de la dirección del cen-
tro y previa audiencia al interesado.

Décima.- Justificación de las ayudas
10.1. El beneficiario de la ayuda monetaria para gastos de estancia en la ciudad de soria o

en alguno de los municipios de su alfoz durante la temporada deberá justificar el cumplimiento
de la subvención y la aplicación de los fondos concedidos mediante la presentación de los si-
guientes documentos:

- originales o fotocopias compulsadas de facturas u otros documentos acreditativos de los
gastos.

- relación de las facturas que acrediten los gastos en la que se especifique el perceptor, im-
porte y concepto.

- Justificantes de pago de las facturas presentadas.  
- declaración responsable del beneficiario de encontrarse al corriente en sus obligaciones

tributarias y frente a la seguridad social, y de que no mantiene deudas o sanciones de na-
turaleza tributaria de periodo ejecutivo.

10.2. El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará a los 30 días del último
pago recibido por la ayuda monetaria.

10.3. El incumplimiento de la obligación de justificación de la ayuda monetaria en los tér-
minos establecidos en esta base o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.

Undécima.- Usuarios.
11.1. con posterioridad a la resolución de esta convocatoria, los responsables técnicos de la

Fundación caEP se reservan el derecho de admitir en el ctd de soria a deportistas de las mo-
dalidades acogidas o de otras distintas en calidad de usuarios. 
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11.2. los usuarios así admitidos tendrán derecho al uso reglamentario de las instalaciones
gestionadas por la Fundación con las condiciones y en los horarios previamente autorizados
por la dirección del centro y estarán obligados al pago de las tarifas que la Entidad pudiera es-
tablecer por la utilización de las citadas instalaciones.

11.3. los usuarios estarán obligados al cumplimiento de las obligaciones impuestas a los be-
neficiarios en la base 9.2, apartados a), b), h) e i) así como a estar en posesión de la licencia fe-
derativa correspondiente para las temporadas 2022 y 2023 y a encontrarse al corriente de pago
de las tarifas y cuotas devengadas por el uso de las instalaciones deportivas o de los servicios
gestionados por la Fundación caEP.

11.4. tendrán igualmente la condición de usuarios aquellos deportistas a los que la Fundación
caEP preste los servicios expresados en la base 11.2 en virtud de los acuerdos que la Entidad pu-
diera suscribir con centros de enseñanza, federaciones y clubes deportivos, asociaciones, etc.

Duodécima.- Referencias de lenguaje inclusivo
todas las referencias contenidas en esta convocatoria para las que se utiliza la forma de mas-

culino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a hombres y mujeres.
Decimotercera.- Compatibilidad con otras ayudas.
las ayudas concedidas en virtud de la presente normativa son compatibles con otras ayudas

económicas otorgadas para la misma finalidad por las administraciones Públicas o por cual-
quier otra entidad de naturaleza pública o privada. 

Decimocuarta.- Disposición transitoria
los deportistas beneficiarios a quienes, en la temporada anterior, se hubiera incrementado el

importe de la ayuda monetaria inicialmente concedida por haber incorporado el logotipo y ana-
grama de la Fundación caEP soria en la equipación deportiva oficial podrán mantener este
“bonus” durante la temporada de vigencia de la presente convocatoria aunque no pertenezcan
a un club deportivo de la comunidad de castilla y león, siempre que cumplan lo dispuesto pa-
ra los patrocinadores privados en el apartado 15 del reglamento de Publicidad en competicio-
nes nacionales de la real Federación Española de atletismo (circular nº 20/2014) o en la nor-
mativa análoga que resulte de aplicación.

Decimoquinta.- Base final.
se faculta al ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP para dictar cuantas reso-

luciones e instrucciones considere precisas para el desarrollo e interpretación de las presentes bases.
ANEXO I

marcas oBtEnidas En Pista cUBiErta
dUrantE las tEmPoradas 2021 Y 2022

Prueba                              Hombres                      Mujeres
60 m.l.                                       6.89                            7.66
60 m.v.                                     8.13                            8.73
200 m.l.                                   21.91                          24.92
400 m.l.                                   48.67                          56.30
800 m.l.                               1:52.82                       2:11.77
1500 m.l.                             3:51.69                       4:29.33
3000 m.l.                             8:13.35                       9:38.63
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altura                                        2,09                            1,77
Pértiga                                      5,02                            4,13
longitud                                   7,36                            6,00
triple                                      15,45                          12,85
Peso                                        17,97                          16,67
Heptatlón / Pentatlón              5.346                          4.108

marcas oBtEnidas al airE liBrE dUrantE las
tEmPoradas 2021 Y 2022

Prueba                              Hombres                      Mujeres
100 m.l.                                   10.63                          11.96
110 m.v./100 m.v.                  14.37                          14.15
200 m.l.                                   21.47                          24.38
400 m.l.                                   47.70                          55.36
400 m.v.                                  52.70                       1:00.75
800 m.l.                               1:50.93                       2:09.43
1500 m.l.                             3:48.17                       4:26.82
3000 m. obst.                       8:58.65                     10:40.59
5000 m.l.                           14:00.02                     16:27.51
10000 m.l.                         29:28.55                     34:43.15
5 km. en ruta                          14:00                          16:27
10 km. ruta                             29:28                          34:43
media maratón                    1:04.50                       1:16.31
maratón                               2:20.03                       2:43.55
10 km. marcha (pista)       43:04.35                     47:30.84
20 km. marcha (ruta)           1:29.13                       1:38.07
35 km. marcha (ruta)           2:47.18                       3:06.37
altura                                        2,09                            1,77
Pértiga                                      5,02                            4,13
longitud                                   7,36                            6,00
triple                                      15,45                          12,85
Peso                                        17,97                          16,67
disco                                      56,69                          56,10
Jabalina                                   72,85                          55,77
decatlón / Heptatlón              7.178                          5.615

ANEXO II
solicitUd dE BEca Para la tEmPorada dEPortiVa 2022/2023

Fecha límite de recepción en la Fundación caEP: 15 de julio de 2022
modalidad de beca por la que opta: 
                                                                                                                         interno_______ 
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                                                                                                       residencia Juvenil_______
                                                                                                      ayuda de Estancia_______
                                                                                                                        Externo_______
                                                                                      asistencia Y desplazamiento_______

datos PErsonalEs dEl dEPortista solicitantE:
nombre y apellidos: .................................................................................................................
Fecha y lugar de nacimiento: ...................................................................................................
d.n.i.: ................. domicilio:...................................................................................................
Población:............................c.P.: ..............................Provincia: ..............................................
teléfono: .........................e-mail: .............................................................................................
deporte: ...............................................club: ...........................................................................
nº de licencia:................................................
¿Has solicitado el ingreso en algún otro centro de entrenamiento deportivo para la próxima

temporada? (en caso afirmativo, indica cuál): .............................................................................
Estudios realizados hasta la fecha: ...........................................................................................
Estudios que va a realizar en el curso 2022/2023: ..................................................................
centro académico...............................turno: ...........................................................................
datos dEPortiVos dEl solicitantE:
deporte:..................... categoría:...................................Prueba:...............................................
mejor marca personal o resultado obtenido en competición oficial: ......................................
año de  consecución: ................mejor marca personal o resultado obtenido en competición

oficial durante las temporadas de aire libre y en pista cubierta 2021 y 2022 ..............................
rEsUltados mÁs rElEVantEs dE los dos Últimos aÑos
Competición                 Categoría                Prueba                    Puesto                   Fecha
…………                      …………              …………               …………              …………
…………                      …………              …………               …………              …………
…………                      …………              …………               …………              …………
…………                      …………              …………               …………              …………
deporte y/o disciplina para la que se solicita la beca: .............................................................
Entrenador del c.t.d. caEP soria que solicita: .....................................................................
oBJEtiVos dEl dEPortista Para la tEmPorada 2022/2023
Competiciones nacionales/internacionales                      Categoría                        Prueba
…………………………………………                          …………                      …………
…………………………………………                          …………                      …………
…………………………………………                          …………                      …………
razones por la que se solicita la beca y otras circunstancias que deban ser tenidas en consi-

deración por la comisión de Valoración: .....................................................................................
.......................................................................................................................................................
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.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................
documentación que se acompaña:
c 1. d.n.i. o documento acreditativo de la identidad del solicitante.
c 2. declaración firmada por el peticionario de su conformidad con el cumplimiento de lo

estipulado en la base 9 de la convocatoria, de no estar incurso en alguna de las prohibiciones
para resultar beneficiario de subvenciones públicas, de encontrarse al corriente de pago de obli-
gaciones tributarias y frente a la seguridad social, de no mantener deudas o sanciones de na-
turaleza tributaria en periodo ejecutivo con la Hacienda de la comunidad de castilla y león y
de destinar la ayuda monetaria a la finalidad para la que ha sido solicitada y, en su caso, con-
cedida (anexo iii). 
c 3. licencia federativa para la temporada 2022 emitida por la correspondiente federación

deportiva española o de castilla y león o tramitada por un club deportivo de la comunidad de
castilla y león o, en su caso, declaración firmada por el peticionario comprometiéndose a tra-
mitar la mencionada licencia para la temporada 2023 en el plazo reglamentariamente estable-
cido al efecto y a realizar el empadronamiento en plazo en una localidad de la comunidad de
castilla y león (anexo iV). 
c 4. En su caso, certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel o de alto

rendimiento con beneficios en vigor (de acuerdo con el artículo segundo, punto 2 y punto 3, le-
tras a) b) y c) del real decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto
rendimiento, publicado en el «Boletín oficial de Estado» de 25 de julio de 2007).
c 5. En el caso de solicitante de beca de interno, certificación de los resultados académicos

obtenidos en el curso 2021-2022. 
En___________________________, a _______ de _________________________ de 2022.
El solicitante El representante legal del menor, si procede

Fdo.: ___________________ Fdo.: ____________________
Vto. Bº._________________
(El representante de la federación deportiva española o de castilla y león, del club deportivo

de castilla y león o el entrenador del ctd de soria)
Fdo.: ___________________
Entidad a la que representa y cargo: ____________________________________________

ilmo. sr. PrEsidEntE dEl Patronato dE la FUndación caEP soria.-
información básica sobre protección de datos. 
responsable:
FUndación cEntro alto EntrEnamiEnto Y Promoción dEPortiVa dE la ProVincia
dE soria 
(caEP) 
domicilio: calle Universidad s/n 42004 soria
n.i.F.: G42165548
teléfono: 975213120
Email: caepsoria@gmail.com
Finalidad. Gestión de datos de carácter personal de los usuarios y becados, con la finalidad de realizar la gestión

de las instalaciones, los trámites administrativos para usuarios y becados y la inscripción en las actividades, las
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acciones formativas y los cursos organizados por la Fundación, así como enviarle comunicaciones sobre nuestros
servicios y actividades que pudieran ser de su interés por su condición de usuario o porque nos haya solicitado in-
formación en algún momento, así como para poder contactar con Ud. mediante el correo electrónico, teléfono o
correo postal.

El tratamiento de los datos se realizará garantizando los principios de secreto y seguridad establecidos en la le-
gislación de protección de datos de carácter personal.

los datos se conservarán hasta la solicitud de supresión por parte del interesado, respetando los plazos legales.
destinatarios. no se cederán datos a terceros, excepto las obligaciones legales.
legitimación. la correcta ejecución del servicio de acuerdo con la normativa vigente, no siendo posible su

cumplimiento en caso contrario.
derechos. Ejercicio de derecho de acceso, oposición, rectificación, suprimir o limitar el tratamiento y a la por-

tabilidad de datos, dirigiéndose a caEP soria, calle Universidad s/n 42004 soria o por email:
caepsoria@gmail.com. indicar asunto: Protección datos

autorizo el envío de correos electrónicos con información sobre servicios y eventos. 
marcar con una X donde corresponda:
c sí autorizo
c no autorizo
los titulares responderán en todo caso de la veracidad de los datos facilitados.

ANEXO III
_________________________________________________________________________

___, con d.n.i.:______________, enterado de las Bases de la convocatoria de becas deporti-
vas de la Fundación caEP soria para la temporada deportiva 2022-2023,

dEclaro rEsPonsaBlEmEntE
- mi conformidad a cumplir con lo estipulado en materia de derechos y obligaciones de los

becados por la base novena de la citada convocatoria.
- Que no estoy incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-

ciario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.

- Que estoy al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias y frente a la se-
guridad social.

- Que no mantengo deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con la
Hacienda de la comunidad de castilla y león.

- mi compromiso a destinar la ayuda monetaria que me pudiera ser concedida a la finalidad
para la que la he solicitado (gastos de estancia en la ciudad de soria o en alguno de los
municipios de su alfoz/gastos de asistencia y desplazamiento a entrenamientos y compe-
ticiones)(1). 

a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ____________________, a _____
de _______________ de 2022.

El solicitante El padre, madre o tutor
(si el deportista es menor de edad)

(1) tachar lo que no proceda

ANEXO IV
_________________________________________________________________________

___, con d.n.i.:_____________________, enterado de las Bases de la convocatoria de becas
deportivas de la Fundación caEP soria para la temporada deportiva 2022-2023,
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mE comPromEto
a tramitar mi licencia deportiva para la temporada 2023 por la Federación territorial de

____________________ de castilla y león, por la Federación Española de
____________________ y/o por el club deportivo de la comunidad de castilla y león
_______________________________________________________ en el plazo reglamenta-
riamente establecido al efecto, así como a presentar una copia de la licencia ante los servicios
administrativos del ctd caEP soria una vez obtenida.

En caso de precisarlo con arreglo al reglamento federativo que sea de aplicación, a empadro-
narme en una localidad de la comunidad autónoma de castilla y león (1)
(____________________________________) en fecha anterior a la exigida para la temporada
2023, así como a presentar un documento acreditativo del empadronamiento ante los servicios
administrativos del ctd caEP soria.

a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ____________________, a _____
de _______________ de 2022.

El solicitante El padre, madre o tutor
(si el deportista es menor de edad)

(1) de ser posible, identificar la población y la provincia en la que se compromete a empa-
dronarse el peticionario. 

soria, 22 de junio de 2022.– El Presidente del Patronato, carlos martínez mínguez     1397

AYUNTAMIENTOS

ÓLVEGA
Por acuerdo del Pleno de fecha 9 de junio de 2022, transcrito a continuación, se aprobó de-

finitivamente el reglamento de la Escuela infantil, lo que se publica a los efectos de los artí-
culos 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

2º.- aProBación dEFinitiVa rEGlamEnto EscUEla inFantil. Por Providen-
cia de la alcaldía de fecha 28 de mayo de 2021, se solicitó informe de secretaría en relación
con el procedimiento y la legislación aplicable para la aprobación del reglamento de la Es-
cuela infantil.

Efectuada consulta pública a través del portal web de este ayuntamiento no se realizaron
aportaciones.

redactado el proyecto de reglamento de la Escuela infantil se incorporaron las aportaciones
realizadas por los grupos municipales.

Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2022,
se aprobó inicialmente el reglamento de la Escuela infantil.

El acuerdo de aprobación inicial se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, nº
48, de 25 de abril de 2022 y en el tablón de edictos, durante el período de treinta días; y con
fecha 11 de abril de 2022, se publicó el texto íntegro del reglamento en el portal web de este
ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es]. asimismo se procedió a dar audiencia previa a
las organizaciones o asociaciones que agrupan o representan a personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos se puedan ver afectados.
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durante el período de información pública se ha presentado escrito con fecha 18 de mayo de
2022, por la asociación de Padres de alumnos de infantil, en el que se formulan las siguientes
observaciones:

1. En relación con el artículo 31.2 del reglamento que dispone que ningún niño podrá perma-
necer en el centro más de ocho horas diarias, consideran que se pueden establecer casos
excepcionales previo estudio de la situación y parecer de los padres o tutores del menor.

2. En relación con el artículo 31.3 del reglamento, referido al período de adaptación, consi-
deran que aún con el límite de dos semanas como norma general, podría haber excepcio-
nes puntuales con algún menor, pudiendo superar ese plazo.

dada cuenta del dictamen de la comisión informativa de Gobernación, Fomento de Empleo,
régimen interior, Personal y Festejos el Pleno acuerda por unanimidad la adopción del si-
guiente acuerdo:
Primero. resolver las observaciones presentadas en el siguiente sentido:
1. En relación con el tiempo de permanencia en el centro, cabe señalar que según dispone la

orden EdU/635/2012, de 26 de julio, que modifica la orden EdU/150/2012, de 16 de
marzo, la estancia de los niños, en todo caso no podrá superar las 8 horas, con lo que debe
desestimarse la observación.

2. En relación con el período de adaptación, cabe señalar que la orden EdU/150/2012, de 16
de marzo, indica que el período de adaptación, con carácter general, tendrá una duración
máxima de dos semanas, de lo cual se infiere que podrán existir casos excepcionales en
los que el período de adaptación sea superior. Por ello, se entiende procedente incluir en
el texto del reglamento la mención “con carácter general”.

Segundo. aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final del texto del re-
glamento de la Escuela infantil, una vez resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas
a la misma las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas.
Tercero. Publicar dicho acuerdo definitivo con el texto íntegro del reglamento de la Escuela

infantil en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del ayuntamiento, entrando
en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es].

rEGlamEnto Por El QUE sE EstaBlEcEn las normas dE
FUncionamiEnto, rÉGimEn intErior Y admisión dE alUmnos En la

EscUEla dE EdUcación inFantil dE PrimEr ciclo “arco iris”
dE ólVEGa

las escuelas infantiles municipales son centros de atención a la primera infancia cuya acción
se halla en la intersección de dos caminos, el del sistema educativo por el cual se trabaja según
un proyecto educativo y por otro en el camino de la conciliación de la vida familiar y laboral,
configurándose como recurso de apoyo a la familia en el desempeño de sus funciones de so-
cialización y atención a la infancia.

la regulación del sistema educativo, como derecho básico y fundamental se recoge en el art.
27 de la constitución Española, se articula básicamente a través de la ley orgánica 8/1985 de
3 de julio, del derecho a la Educación (lodE) y la ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de
Educación (loE), modificada por la ley orgánica 3/2020, de 26 de diciembre (lomloE), las
cuales consideran la educación como un derecho que obliga a los poderes públicos a promover
acciones encaminadas a garantizar su ejercicio.
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la educación infantil es objeto de tratamiento en la ley como primera etapa del sistema edu-
cativo español, distribuido en dos ciclos y correspondiendo el primer ciclo a las edades de 0 a
3 años. En este ciclo se persiguen los objetivos de desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo
y artístico del alumnado, así como la educación en valores cívicos para la convivencia. se trata
de una enseñanza de carácter general y voluntaria subrayando el compromiso de las adminis-
traciones públicas para satisfacer la demanda social en esta etapa vital para el pleno desarrollo
de las capacidades físicas, afectivas, intelectuales y sociales de los menores.

Es igualmente la ley la que establece por un lado, el carácter voluntario y de la educación
infantil, y por otro, que las administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo
de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo, y que asimismo, coordinarán las políticas de
cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo.

Por otro lado, referir que el decreto 12/2008, de 14 de febrero, de la comunidad de castilla
y león, determina los contenidos educativos del primer ciclo de la Educación infantil y esta-
blece los requisitos que deben reunir los centros que impartan dicho ciclo. así pues, y en con-
secuencia con lo anterior, las Escuelas infantiles, además de ser centros educativos, han de ser
un importante recurso familiar y social en tanto que sirven de apoyo a la familia en el cumpli-
miento de sus funciones y facilitan la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres y
madres. En este sentido, suponen también un efectivo recurso que opera en favor de la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.

la Escuela infantil “arco iris”, sita en la avda. del deporte, nº 7 de ólvega, cuyo titular es
el ayuntamiento de ólvega, fue creada jurídicamente mediante real decreto 177/1996, de 12
de julio y ampliada mediante orden EdU/471/2007, de 12 de marzo, encontrándose autorizada
para impartir el Primer ciclo de Educación infantil.

caPítUlo i
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.
Es objeto del presente reglamento la regulación del servicio municipal de la Escuela infantil

“arco iris” de ólvega, estableciendo los derechos y deberes, las normas de funcionamiento y
los aspectos de régimen interior, conforme a las normas sectoriales de aplicación en la comu-
nidad autónoma de castilla y león.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
El presente reglamento será de aplicación para el servicio de gestión de la Escuela infantil

de ólvega, bien directamente, o bien a través de cualquier otro sistema de gestión indirecta,
mediante la aceptación que la persona o entidad encargada de dicha gestión realice al aceptar
el pliego rector de la contratación de la gestión.

En la actualidad, la Escuela cuenta con la siguiente distribución y dotación de puestos es-
colares:

- Una unidad para niños de 0 a 1 año, con 8 puestos escolares.
- Una unidad mixta para niños de 0 a 2 años, con 13 puestos escolares u 8 puestos escolares

en el caso de que todos los alumnos sean de 0 a 1 año.
- Una unidad para niños de 1 a 2 años, con 13 puestos escolares.
- dos unidades para niños de 2 a 3 años, con 40 puestos escolares (20 puestos escolares por

cada unidad).
la distribución final de unidades podría modificarse a efectos de satisfacer mejor la deman-

da de plazas.
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se reservará para niños con discapacidad física, psíquica o sensorial, con discapacidad reco-
nocida igual o superior al 33% hasta un 10% del número de plazas por aula, pasando las que
no se cubran por este turno al general de acceso.
Artículo 3.- Objetivos.
la Escuela infantil es un servicio público prestado por el ayuntamiento de ólvega, estando

autorizado por la Junta de castilla y león. la finalidad de la Escuela infantil es la educación
y atención a las necesidades de menores entre dieciséis semanas y tres años, para favorecer el
desarrollo integral de éstos y servir de apoyo a las familias en la conciliación de su vida fami-
liar y laboral, estableciéndose una corresponsabilidad entre la familia y la administración.

Por consiguiente, los objetivos que se pretenden son:
1. apoyar a la familia en el adecuado cumplimiento de sus funciones de cuidado y protec-

ción a los menores.
2. Facilitar espacios en los que se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al movi-

miento y los hábitos corporales, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje,
a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de
las características físicas y sociales del medio en el que viven. además se facilitará que ni-
ñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran progre-
sivamente autonomía personal.

3. Facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.
4. atender las necesidades educativas del alumnado de este ciclo.
Artículo 4.- Servicios prestados.
1. Este centro prestará sus servicios de atención socio-educativa, ofreciendo un programa de

desarrollo integral de todas las capacidades de los menores según sus edades, realizando
un trabajo conjunto en el ámbito escolar, la familia y el entorno físico.

2. El centro de Educación infantil ofrece la posibilidad de asistir al mismo durante media
jornada.

3. El centro de Educación infantil ofrecerá servicio de comida, existiendo la posibilidad de
prestarlo a través de un agente externo, cumpliendo la normativa vigente y prestando es-
pecial cuidado a la alimentación de los niños y niñas.

Artículo 5.- Participación.
1. la dirección del centro fomentará la colaboración de quienes ostenten la patria potestad

de los menores y las relaciones con profesionales que presten sus servicios en el centro,
así como su participación en los órganos colegiados que se establecen en este reglamento
o los que pudieren crearse.

2. El ayuntamiento fomentará la participación de los padres y de sus organizaciones repre-
sentativas en las actividades de la Escuela infantil.

3. al inicio de cada curso se realizará una entrevista con cada una de las familias para cono-
cer la situación de sus hijos. durante el curso se mantendrán reuniones periódicas, como
mínimo una al trimestre, entre el tutor y los padres de alumnos para conocer e intercambiar
información necesaria para el mejor desarrollo de la Escuela infantil.

Artículo 6.- Expediente personal.
Existe un libro registro de usuarios y un expediente individualizado de cada uno de ellos.

la información que consta en ese expediente es reservada y queda restringida exclusivamente
para uso del servicio de Escuela infantil y bajo la dependencia del ayuntamiento.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 78 Viernes, 8 de julio de 2022 Pág. 1582

B
O

P
S

O
-7

8
-0

8
0
7
2
0
2
2



caPítUlo ii
De los Derechos y los Deberes

Artículo 7.- Derechos de los usuarios.
todos los usuarios, por sí o a través de sus representantes legales, ostentan los siguientes de-

rechos en el uso del servicio de Escuela infantil de ólvega:
- al acceso al centro y recibir la asistencia del mismo, sin discriminación por razón de sexo,

raza, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
- a la consideración en el trato debido a la dignidad de la persona, tanto por parte del per-

sonal que preste sus servicios como de los demás usuarios.
- confidencialidad acerca de los datos de su historial educativo, social o sanitario.
- a realizar salidas al exterior, siempre y cuando se cuente con autorización escrita por parte

de quienes ostenten legalmente la patria potestad o su representación legal.
- a una asistencia individualizada acorde con sus necesidades específicas.
- a la intimidad personal.
- a que se facilite el acceso a todas las necesidades personales que sean precisas para con-

seguir el desarrollo integral.
- a dejar de utilizar los servicios o abandonar el centro donde se preste el servicio de Es-

cuela infantil por voluntad propia.
- a ser informados diariamente por el personal encargado del servicio de los acontecimien-

tos vividos por el menor.
- a asociarse con el objeto de favorecer la participación de quienes ostenten la patria potes-

tad de los menores en la programación y en el desenvolvimiento de las actividades del ser-
vicio prestado.

- a realizar la visita a las instalaciones y entrevista personal antes de comenzar la etapa de
Escuela infantil y durante la prestación del servicio cuando así lo soliciten siempre que no
se interrumpan las actividades desarrolladas por el centro.

Artículo 8.- Deberes de los usuarios.
todos los usuarios, por sí o a través de sus representantes legales tienen en el marco del pre-

sente reglamento las siguientes obligaciones:
- cumplir las normas de utilización del centro o servicio establecidas por
este reglamento.
- observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, tolerancia y colaboración, encami-

nada a facilitar la mejor convivencia.
- Participar en la vida del centro, de acuerdo con lo que disponga este reglamento.
- abonar puntualmente el importe de las tarifas.
Artículo 9.- Derechos de los niños y niñas y de sus progenitores.
1. la atención a cada niño o niña será personalizada, cuidándose su alimentación, higiene, lim-

pieza, y cumpliéndose los objetivos relativos al correspondiente nivel evolutivo y educativo.
2. la información a los progenitores sobre el desarrollo evolutivo de los niños será perma-

nente, participando aquéllos de manera activa en diversas actividades que se desarrollen
en el centro a lo largo del curso.
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Artículo 10.- Deberes de los niños y niñas y de los progenitores.
1. al finalizar la jornada, los niños serán recogidos únicamente por su padre o su madre, o

en su defecto, por persona autorizada por éstos, debiendo constar debidamente acreditada
tal autorización con antelación suficiente en la dirección del centro. los progenitores de-
berán comunicar y mantener actualizada la relación de personas para recoger al menor,
con fotografía incluida si fuera preciso y teléfono de contacto por si surgieran dudas fun-
dadas de su identidad y no será entregado hasta la plena acreditación de la misma.

2. Quienes ostenten la patria potestad del menor deberán comunicar expresamente a la di-
rección del centro o entidad gestora del mismo cualquier resolución judicial que adopte
medidas cautelares que afecten a la relación de terceros con el usuario.

3. los progenitores deben acatar las normas de funcionamiento del centro, debiendo comu-
nicar con la mayor brevedad posible, enfermedades o circunstancias manifiestas que pu-
dieran entrañar riesgos para los niños del centro, así como acudir al centro a petición for-
mal de su dirección o tutoría.

Artículo 11.- Derechos y deberes del personal técnico.
1. derechos del personal técnico:
- Que el centro facilite los medios necesarios para desarrollar su labor en condiciones de li-

bertad, dignidad y seguridad.
- Promover iniciativas.
- Ejercer sus derechos laborales de acuerdo con la legislación vigente.
2. deberes del personal técnico:
- trabajar en equipo asumiendo que el alumnado del centro es responsabilidad de todos.
- respetar a niños y niñas en todo momento y fomentar su autonomía.
- interesarse en caso de ausencia por enfermedad y estar a disposición de los padres y ma-

dres para cualquier cuestión educativa durante su horario laboral.
- mantener las aulas ordenadas y cuidar el material respetando el propio de cada aula.
- no dejar nunca solos a los niños y niñas en el aula, sin vigilancia.
- Facilitar a los padres la información que soliciten sobre la valoración del proceso de

aprendizaje.
- ayudar a los niños y niñas en su desarrollo evolutivo.
- cubrir las necesidades básicas de los alumnos de estas edades: seguridad, higiene, alimen-

tación y educación.
caPítUlo iii

Normas de Admisión y Bajas
Artículo 12. Acceso a la Escuela Infantil.
Existen dos modalidades de acceso a la Escuela infantil:
1. El acceso directo que, mediante motivación expresamente acreditada en el oportuno expe-

diente, se basará en las siguientes causas:
a) Que una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes su número sea inferior al

de plazas ofertadas.
b)Que se trate de casos en que las circunstancias socio-familiares ocasionen un grave riesgo

para el menor. se consideran situaciones de grave riesgo:
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- las que originen la adopción de medidas protectoras del niño, conforme a lo establecido
en la ley 14/2002, de promoción atención y protección a la infancia en castilla y león.

- las que originen carencias o dificultades en la atención a las necesidades básicas que los
menores precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran
en principio la separación del medio familiar. Quedarán incluidos en este apartado los hi-
jos en cuya familia se produzca violencia doméstica.

- Bajas rentas familiares.
2. El acceso en régimen de concurrencia que, con la excepción del apartado a) del punto an-

terior, será el procedimiento ordinario de acceso.
Artículo 13.- Requisitos generales de admisión.
1. todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el municipio de

ólvega. Esta circunstancia se mantendrá durante todo el período de permanencia del niño
en la Escuela infantil, haciendo seguimiento en el periodo de matriculación y al comienzo
del curso.

2. a los efectos del presente reglamento se consideran unidades familiares las integradas por
los cónyuges no separados legalmente, las uniones de hecho, y los hijos, los menores aco-
gidos o las personas tuteladas que convivan, así como las formadas por el padre o la madre
y los hijos, los menores acogidos o las personas tuteladas que estén exclusivamente a su
cargo. En cualquier caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha de presen-
tación de la solicitud.

3. Excepcionalmente, y para el supuesto que las plazas vacantes no se cubran por personas
con empadronamiento de toda la unidad familiar, se ampliará a todas las personas empa-
dronadas en municipios de la zona de influencia.

4. Pueden solicitar plaza los padres, tutores o representantes legales de los niños cuyas eda-
des correspondan al primer ciclo de educación infantil, nacidos o cuyo nacimiento esté
previsto antes del 15 de mayo del año para el que solicita la incorporación a la Escuela in-
fantil. Excepcionalmente, cuando las circunstancias socio-laborales de la familia lo justi-
fiquen, podrá presentarse solicitud y admitirse en su caso, en la Escuela infantil a niños de
12 a 16 semanas, siempre que existan unidades para niños menores de un año y previa au-
torización de la respectiva comisión de Valoración.

5. Podrá solicitarse plaza para niños en trámite de adopción o acogimiento condicionada a la
presentación de la filiación del niño en el momento de formalizar la matrícula.

6. no se podrá solicitar plaza cuando el niño cumpla los 3 años durante el año de presenta-
ción de la solicitud.

Artículo 14.- Reserva de plazas de alumnos matriculados.
Procedimiento.
1. los padres o tutores de los niños ya matriculados en la Escuela infantil, presentarán la so-

licitud de reserva de plaza, dirigida a la alcaldía del ayuntamiento de ólvega, en el propio
centro, el cual les facilitará el impreso, o bien en el registro del ayuntamiento, durante
los quince primeros días naturales del mes de marzo anterior al comienzo de cada curso,
junto con el certificado de empadronamiento de la unidad familiar. Para unidades familia-
res empadronadas en el municipio de ólvega podrá realizarse el certificado de oficio por
el ayuntamiento si así se autoriza en la solicitud de reserva de plaza.
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2. igualmente podrá presentarse por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas.

3. asimismo, podrá presentarse de forma telemática a través de la sede electrónica
(https://olvega.sedelectronica.es) para lo cual los solicitantes deberán disponer de d.n.i
electrónico o de un certificado digital de clase 2ca de firma electrónica emitido por la Fá-
brica nacional de moneda y timbre, o bien de aquellos otros certificados electrónicos que
hayan sido previamente reconocidos por esta administración y sean compatibles con los
distintos elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas. las personas in-
teresadas que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus solicitudes, junto con
el resto de la documentación que se digitalizará y aportará como archivos anexos a la so-
licitud, a través del registro electrónico del ayuntamiento. las solicitudes así presentadas
producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 16.4
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas. El registro telemático emitirá un recibo de confirmación de la re-
cepción que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta copia estará configurada de
forma que pueda ser impresa o archivada por el interesado, garantizando la identidad del
registro y teniendo valor de recibo de presentación. la falta de recepción del mensaje de
confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmi-
sión implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la
presentación en otro momento o utilizando otros medios disponibles.

4. los alumnos que hayan solicitado la reserva de plaza tendrán garantizada la continuidad
en la Escuela infantil sin necesidad de someterse a un nuevo proceso de admisión, siempre
y cuando sigan empadronados en municipios de la zona de influencia.

5. la comisión de valoración se reunirá una vez finalizado el plazo de reserva de plazas, en-
tre los días 16 a 19 de marzo, comprobando que se reúnen los requisitos y aprobando pro-
visionalmente las listas de admitidos.

6. las listas provisionales de admitidos se expondrán al público en el tablón de anuncios
del ayuntamiento y cuantos otros lugares o medios electrónicos se consideren oportunos,
desde el 20 al 30 de marzo a efectos de reclamaciones.

7. concluido el plazo de presentación de reclamaciones las mismas serán resueltas por la co-
misión de Valoración, quien elevará su propuesta de admisión definitiva a la alcaldía.

8. la aprobación de la admisión definitiva se efectuará por resolución de la alcaldía antes
del 10 de abril, especificando las concesiones y denegaciones de plaza, expresando en este
último caso su motivación. las listas de admisión definitiva se expondrán al público en el
tablón de anuncios del ayuntamiento y cuantos otros lugares o medios electrónicos se
consideren oportunos.

9. la resolución será notificada a los solicitantes, con indicación de los recursos pertinentes.
Artículo 15.- Plazas vacantes.
1. El número de plazas vacantes iniciales para cada tramo de edad vendrá determinado por

la capacidad de la Escuela infantil o, en su caso, el número de puestos escolares autoriza-
dos en cada momento, a las que se restará el número de plazas reservadas por los alumnos
matriculados.

2. se generarán vacantes adicionales en los casos en que los beneficiarios del derecho de reser-
va de plaza por previsión de continuidad perdieran el mismo por no presentar la solicitud en
plazo o no acreditar debidamente el cumplimiento de los requisitos generales de admisión.
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3. tendrán la consideración de vacantes extraordinarias las que no resulten cubiertas a la fi-
nalización del plazo de matrícula y las vacantes por bajas de niños que se produzcan a lo
largo del curso escolar.

4. la Escuela infantil expondrá en su tablón de anuncios, al menos con una semana de ante-
lación al inicio del plazo de presentación de solicitudes de admisión, el número de plazas
de las que disponen de acuerdo a su capacidad o, en su caso, al número de puestos esco-
lares autorizados, así como las plazas vacantes diferenciando, por cada tramo de edad, las
reservadas por previsión de continuidad de niños en la Escuela de las vacantes iniciales.

5. las vacantes adicionales serán determinadas por la comisión de Valoración, con anterio-
ridad al inicio del plazo de matrícula.

6. las vacantes extraordinarias por bajas de niños a lo largo del curso escolar serán publica-
das por la Escuela infantil en su tablón de anuncios para su adjudicación.

Artículo 16.- Zonas de influencia.
la comisión de Valoración determinará a los efectos de admisión, las zonas de influencia de

la Escuela infantil y, en su caso, las zonas limítrofes a la misma.
Artículo 17.- Solicitudes de plazas vacantes por alumnos de nuevo ingreso: plazos, lugares

de presentación y documentación.
1. la solicitud se facilitará tanto en las oficinas municipales como en la Escuela infantil “ar-

co iris” y será presentada en el registro del ayuntamiento de ólvega durante los quince
primeros días naturales del mes de abril anterior al comienzo de cada curso.

2. igualmente podrá presentarse en las formas y por los medios descritos en los apartados 2
y 3.

3. con la presentación de la solicitud, se podrá autorizar al ayuntamiento de ólvega, a que
pueda obtener directamente y/o por medios telemáticos la información que estime precisa
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pro-
nunciarse la resolución.

4. a la solicitud se acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de los re-
quisitos generales de admisión así como de las circunstancias objeto de baremación. los
documentos, originales o copias compulsadas, que deben presentar, en el ayuntamiento,
junto con la solicitud son:

1.- documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos generales de admisión:
a) libro de Familia completo. En el caso de que el niño no hubiera nacido durante el plazo

de presentación de solicitudes, informe médico que acredite el estado de gestación y fecha
prevista de nacimiento.

b)documento acreditativo, en su caso, del acogimiento familiar permanente o pre adoptivo.
c) informe, en su caso, del órgano competente en materia de atención temprana relativo a las

necesidades especiales.
d)copia del dni o niE del solicitante, tarjeta de identidad de extranjero o resolución que

habilite para obtenerla.
e) certificado de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar a la que per-

tenece el niño que pretenda acceder a la Escuela infantil.
2.- documentación a efectos de aplicar los criterios de admisión previstos:
a) documentación justificativa de la situación laboral:
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- tanto en caso de personas trabajadoras que ejerzan su actividad por cuenta ajena, como en
caso de personas que desarrollen su actividad por cuenta propia su situación laboral o de
actividad se acreditará mediante la aportación de cualquiera de los siguientes documentos:
certificado de empresa, pago de cuota de autónomos o informe de vida laboral expedido
por la tesorería General de la seguridad social.

b)documentación justificativa de la situación socio-familiar:
- Familias monoparentales: si en el libro de Familia constan dos progenitores, se aportará

copia de la sentencia de separación o divorcio y/o documentación acreditativa de que el
menor está exclusivamente a cargo del solicitante.

- copia del título de familia numerosa.
- copia del certificado del grado de discapacidad del niño o de los miembros de la unidad

familiar que estén en dicha situación.
- Justificante de que algún otro hermano va a continuar matriculado en la Escuela infantil

municipal.
c) documentación justificativa de la proximidad del domicilio y de la proximidad del lugar

del trabajo:
- la proximidad del domicilio familiar a la Escuela infantil deberá acreditarse mediante co-

pia del certificado de empadronamiento que acredite fehacientemente esta circunstancia,
expedido, como máximo, en el mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud de
admisión.

- de acuerdo con el artículo 154 del código civil, en relación con su artículo 40, y con el
artículo 54 del reglamento de Población y demarcación de las Entidades locales, salvo
pérdida de la patria potestad por parte de los padres debidamente documentada, el domi-
cilio de los hijos menores no emancipados, necesariamente y por imperativo legal, es:
1º.- El de cualquiera de los padres que tenga la patria potestad.
2º.- El determinado por los progenitores de común acuerdo en el convenio regulador de la
separación o divorcio o, en su defecto, el del padre o madre a quien el Juez haya atribuido
la custodia, en caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial.
3º.- El del tutor que legalmente ostente la patria potestad.

- no se admitirá, por tanto, como domicilio a efectos de escolarización, el de parientes o fa-
miliares en ninguna línea ni grado de consanguinidad o afinidad, salvo que sean éstos
quienes ostenten la tutela del menor.

- a efectos de baremación del criterio de proximidad, los solicitantes podrán interesar que
se utilice en vez del domicilio familiar el lugar de trabajo del padre, madre, tutores o re-
presentantes legales del menor con quien conviven, si consignan éste en la solicitud ade-
más del domicilio familiar.

- si el solicitante opta por alegar, a efectos de la aplicación del criterio de proximidad, en
vez del domicilio familiar el lugar de trabajo del padre, madre, de los tutores o represen-
tantes legales del menor con quien conviven, esta circunstancia se acreditará mediante la
aportación de la documentación justificativa de la situación laboral.

e) documentación acreditativa de la situación socioeconómica:
- todos los solicitantes deberán presentar copia de la declaración del irPF de todos los

miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo anterior en dos
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años al que se solicita la plaza, o certificación de la agencia Estatal de administración tri-
butaria de imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad familiar, correspon-
diente al mismo período, si los solicitantes no están obligados a presentar declaración del
irPF y no han solicitado su devolución. con la presentación de la solicitud se podrá au-
torizar al órgano encargado de la verificación de los datos fiscales a que pueda obtener di-
rectamente y/o por medios telemáticos la información acreditativa de la situación econó-
mica. En todo caso deberá aportarse la citada documentación si el solicitante no ha otor-
gado la autorización a que se refiere el apartado segundo de este artículo.

- Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base imponible general y
la base imponible del ahorro del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas (irPF)
de todos los miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo ante-
rior en dos años al que se solicita la plaza. Para los solicitantes que no estén obligados a
presentar declaración de irPF y que no hayan solicitado devolución del impuesto sobre la
renta de las Personas Físicas, se tendrán en cuenta las imputaciones íntegras de todos los
miembros de la unidad familiar, que figuren en el certificado de la agencia Estatal de ad-
ministración tributaria.
En el caso de que la agencia Estatal de administración tributaria no disponga de datos de
la situación económica referidos al período impositivo correspondiente, no será valorado
este apartado.

5. si las solicitudes no estuviesen debidamente cumplimentadas o no se acompañaran de la
documentación acreditativa establecida en este artículo, se requerirá al interesado para
que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución en tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 73 de la ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

6. igualmente, si resultara alguna discrepancia con los datos facilitados por el interesado o
fuera procedente aclarar algún aspecto referido a los criterios de admisión, se podrá reque-
rir al solicitante para que lo subsane en el plazo de 10 días. de no hacerlo en el mencio-
nado plazo no se asignará la puntuación que corresponda según el baremo establecido.

7. Para la aplicación del baremo será requisito indispensable reflejar en la solicitud todas
aquellas circunstancias, de las previstas en este reglamento que desea sean tenidas en
cuenta y acompañar la documentación que acredite cada una de ellas. de no hacerlo así,
la solicitud quedará sin baremar y ocupará el último lugar en la lista de espera. no obstan-
te, se pedirá subsanación al teléfono o dirección de correo electrónico que figure en la ins-
tancia, en el plazo que se señalará al efecto.

8. los justificantes acreditativos del empadronamiento se tramitarán de oficio por el ayun-
tamiento en el supuesto de estar empadronados en este municipio, si así se autoriza junto
con la solicitud.

Artículo 18.- Criterios de admisión, puntuación total y resolución de empates.
1. cuando en la Escuela infantil hubiera suficientes plazas disponibles para atender todas las so-

licitudes que cumplan los requisitos generales de admisión, serán admitidos todos los niños.
2. cuando no existan plazas suficientes, las solicitudes de admisión se atenderán aplicando

los criterios de admisión establecidos por la consejería de Educación de la Junta de cas-
tilla y león, de acuerdo con el baremo vigente en cada momento, siendo el actual, apro-
bado por orden EdU/137/2012, de 15 de marzo, por la que se regula el proceso de admi-
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sión en las Escuelas infantiles para cursar el Primer ciclo de Educación infantil en la co-
munidad de castilla y león, el siguiente:

situación laboral.
- ambos padres o tutores trabajando o con impedimento justificado de atender al niño: 6

puntos.
- El niño convive sólo con uno de sus padres o tutor que trabaja o tiene impedimento justi-

ficado para atenderle: 6 puntos.
situación socio-familiar.
- Hermano/s que confirme/n plaza en la misma Escuela infantil durante el curso para el que

se solicita plaza: 2 puntos.
- Uno o los dos padres o tutores trabajando en la Escuela infantil para la que se solicita pla-

za: 2 puntos.
- Por la condición de familia monoparental: 2 puntos.
- Por la condición legal de familia numerosa: 2 puntos.
- niño solicitante de plaza o alguno de sus padres o hermanos con discapacidad reconocida

igual o superior al 33%: 2 puntos.
- niño solicitante de plaza en situación de acogimiento familiar permanente o pre adoptivo:

1 punto.
- niño solicitante de plaza nacido de parto múltiple: 1 punto.
situación socioeconómica: rentas de la unidad familiar.
- rentas iguales o inferiores al iPrEm: 6 puntos.
- rentas entre 1 y 2 veces el iPrEm: 5 puntos.
- rentas superiores al doble del iPrEm: 4 puntos.
- rentas superiores al triple del iPrEm: 2 puntos.
- rentas superiores al cuádruple e inferiores al quíntuple del iPrEm: 1 punto.
Proximidad del domicilio o del lugar de trabajo.
- situado dentro de la zona de influencia en la que está ubicada la Escuela infantil: 2 puntos.
- situado en las zonas limítrofes a la zona de influencia en la que está ubicada la Escuela

infantil: 1 punto.
criterio complementario.
- Por tener algún hermano matriculado en el c.E.i.P. Virgen de olmacedo de ólvega: 0,75

puntos.
3. la puntuación total que obtengan los niños, en aplicación de los criterios de admisión y

su correspondiente baremo, decidirá el orden final de admisión, con la prioridad estable-
cida en los criterios generales de admisión.

4. En caso de empate entre varias solicitudes éste se resolverá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la baremación de los criterios de admisión y conforme al siguiente orden:

a) menores rentas de la unidad familiar.
b)mayor puntuación por hermanos matriculados en la Escuela infantil.
c) Uno o los dos padres, tutores o representantes legales trabajando en la Escuela infantil.
d)Familia monoparental.
e) Familia numerosa.
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si persistiera el empate una vez aplicados los criterios señalados anteriormente, la adjudica-
ción de plaza se resolverá mediante el orden alfabético de los apellidos del alumnado afecto,
de acuerdo con el resultado del sorteo público que se celebrará con el fin de determinar la com-
binación de la primera y segunda letra del primer apellido y la primera y segunda letra del se-
gundo apellido a partir de las cuales se iniciará dicho orden alfabético. Para aquellos alumnos
que carezcan de segundo apellido, se tendrá en cuenta como tal el primer apellido de la madre.
se considerarán las posibles partículas que precedan a cada apellido si constan de esta forma
en el dni o niE, pero no los caracteres no alfabéticos.
Artículo 19.- Adjudicación de plazas de nuevo ingreso. Procedimiento
1. la comisión de Valoración se reunirá una vez finalizado el plazo de presentación de soli-

citudes de nuevo ingreso, entre los días 16 a 30 de abril, comprobando que se reúnen los
requisitos, valorando las mismas y aprobando provisionalmente las listas de admitidos.

2. las listas provisionales de admitidos se expondrán al público en el tablón de anuncios
del ayuntamiento y cuantos otros lugares o medios electrónicos se consideren oportunos,
desde el 1 al 15 de mayo a efectos de reclamaciones. las reclamaciones no podrán, en nin-
gún caso, alterar los datos sustanciales aportados en el momento de la solicitud.

3. concluido el plazo de presentación de reclamaciones las mismas serán resueltas por la co-
misión de Valoración, quien elevará su propuesta de admisión definitiva a la alcaldía, con
su listado correspondiente por orden de puntuación. El número del listado será igual al de
plazas vacantes. los alumnos no admitidos por superar el número de plazas vacantes, y los
rechazados por no cumplir las condiciones establecidas pasarán a formar la lista de espera.

4. serán tres las listas de alumnos admitidos y tres las listas de espera, una por cada grupo
de alumnos en función de su edad:

- Hasta 1 año.
- de 1 a 2 años.
- de 2 a 3 años.
5. la aprobación de la admisión definitiva se efectuará por resolución de la alcaldía antes

del 20 de mayo, en la que se recogerán las listas definitivas, especificando las concesiones
y denegaciones de plaza, expresando en este último caso su motivación. las listas de ad-
misión definitiva se expondrán al público en el tablón de anuncios del ayuntamiento y
cuantos otros lugares o medios electrónicos se consideren oportunos.

6. la resolución será notificada a los solicitantes, con indicación de recursos, plazo para pre-
sentación de matrícula, y en su caso, la documentación a presentar.

Artículo 20.- Matrícula.
1. la matrícula se formalizará exclusivamente por los alumnos de nuevo ingreso en la Es-

cuela infantil antes del 20 de junio de cada año, transcurrido el cual sin materializarse la
misma se perderán los derechos de admisión y el ayuntamiento podrá disponer de su pla-
za. igualmente si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se aporta la docu-
mentación requerida, perderá el derecho de admisión durante ese año. En ambos casos se
procederá en su caso a llamar al siguiente de la lista de espera, pasando el anterior al últi-
mo puesto de la lista.

2. En la matrícula para plazas de nuevo ingreso, se adjuntará la siguiente documentación:
a) copia de la tarjeta de la seguridad social o del seguro médico donde esté inscrito el niño.
b)copia de la cartilla de vacunaciones del niño.
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c) cuatro fotografías del niño, de tamaño carné.
d)resguardo del abono de la cuota de matrícula, en caso de proceder.
e) autorización para la domiciliación de las mensualidades (fotocopia de la hoja de la libreta

donde conste el número de cuenta).
3. Para formalizar las matrículas de menores en proceso de adopción o acogimiento, será ne-

cesario presentar el certificado del registro civil en el que conste la filiación del menor o
en su defecto certificado de convivencia en el que consten los datos del menor expedido
por la entidad competente para la tramitación de la adopción o el acogimiento. de no pre-
sentarse esta documentación antes de la finalización del plazo de matrícula, la solicitud co-
rrespondiente pasará a la lista de espera ocupando la posición correspondiente a la puntua-
ción obtenida.

Artículo 21.- Período extraordinario de admisión, gestión de listas de espera y adjudicación
de vacantes durante el curso.

1. El período extraordinario de admisión comprende desde el 21 de junio hasta el 31 de mar-
zo del año siguiente.

2. a la lista de espera de la Escuela infantil, constituida de acuerdo con lo previsto en este
reglamento, podrán incorporarse en el período extraordinario nuevos solicitantes.

3. los integrantes de las listas de espera de la Escuela infantil se ordenarán en grupos de
acuerdo con la siguiente prioridad:

a) solicitantes de plaza en período ordinario en la Escuela infantil, que no obtuvieron plaza
en la misma.

b)solicitantes de plaza en el período extraordinario en la Escuela infantil, que no participa-
ron en el proceso de admisión en período ordinario. Estos solicitantes se ordenarán por or-
den de presentación de solicitudes, conforme al cumplimiento y prioridad establecido en
los criterios generales de admisión.

4. aquellos solicitantes que pretendan acceder a la lista de espera ya constituida deberán pre-
sentar la correspondiente solicitud de admisión. se adjuntará la documentación acreditati-
va de los requisitos generales de admisión.

5. las vacantes que se produzcan durante el curso se cubrirán en el plazo máximo de siete
días desde que se produjo la vacante, con la lista de espera, por riguroso orden de puntua-
ción. no obstante, tendrán preferencia para la asignación de vacantes sobre las solicitudes
de cuantos figurasen en lista de espera, las solicitudes de plaza para niños con expediente
de protección de la Junta de castilla y león, en los términos previstos en la ley aplicable.

6. si transcurrido dicho plazo no acreditaran el cumplimiento de los requisitos generales de
admisión o no formalizaran la matrícula, se procederá a adjudicar la vacante a quien figure
en el siguiente lugar en la lista de espera, comunicándose esta circunstancia a los intere-
sados por el responsable del centro.

7. En el caso de que, una vez finalizado el proceso de matriculación, quedaran vacantes a lo
largo del curso, y no existiera lista de espera, podrá darse difusión pública de este hecho
en los tablones de anuncios del centro infantil y del ayuntamiento y se admitirá a aquellos
alumnos que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria, lo soliciten en el ayuntamien-
to, por orden de inscripción.

Artículo 22.- Otras consideraciones.
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1. las solicitudes de los niños no nacidos cuyas fechas de nacimiento sean posteriores al 30
de junio, quedarán sin baremar en lista de espera.

2. cuando se presenten solicitudes para varios hermanos en una misma convocatoria no se
tendrá en cuenta, a efectos de baremación, al hijo o hermano no nacido.

3. no se considerará a efectos de baremación el hermano que ha permanecido en el centro
en cursos anteriores y en el presente curso sale del centro por finalización de ciclo o cual-
quier otra circunstancia.

4. El momento de valoración de los datos aportados en la solicitud es el de presentación, no
entrando a valorar las nuevas situaciones aportadas en el plazo de reclamaciones por poder
estar viciadas por la exposición de las listas provisionales.

5. la comprobada falsedad de los datos y documentación aportada producirá la anulación de
la solicitud y todos los trámites posteriores, incluida la matricula, y la inmediata expulsión
del alumno del centro en caso de haberse iniciado el curso, sin derecho a devolución al-
guna de las cantidades abonadas, el inicio del cobro de las cantidades adeudadas, y en su
caso, la puesta en conocimiento de los hechos al ministerio Fiscal para la iniciación de las
acciones que procedan.

6. la mera presentación de la solicitud supone la aceptación integra y sin reservas de este
reglamento y de la normativa aplicable.

Artículo 23.- Bajas.
causarán baja en la Escuela infantil, dando lugar a las correspondientes vacantes, aquellos

niños admitidos en los que concurra alguna o algunas de las siguientes circunstancias:
a) renuncia voluntaria a la plaza, formulada por los padres, tutores o representantes legales.

se comunicará por escrito presentado en el registro del ayuntamiento de ólvega en la pri-
mera quincena del mes anterior a su efecto. En caso de no solicitar la baja en el plazo an-
teriormente citado, se procederá al cobro de la cuota del mes siguiente.

b)Falta de asistencia al centro durante 15 días lectivos continuados o 30 alternos sin previo
aviso ni causa justificada.

c) impago de dos cuotas mensuales sucesivas o tres alternas dentro del mismo curso escolar.
d) incumplimiento reiterado de las normas que rigen el funcionamiento del centro, o de los

horarios.
e) Falsedad en los datos o documentos aportados por el solicitante.
f) la no formalización de la matrícula en plazo.
g)la reiterada conducta de los progenitores de alumnos que resulte lesiva para los intereses

del centro o para su correcto funcionamiento.
Artículo 24.- Precios. Cuotas a abonar por los servicios prestados.
1. al efectuar la matrícula, la dirección de la Escuela infantil deberá comunicar a los inte-

resados la cuota mensual a abonar durante el curso, conforme a las tarifas vigentes, apro-
badas por el ayuntamiento.

2. las tarifas a abonar a lo largo del curso serán las determinadas al comienzo del mismo, no
cabiendo su revisión por circunstancias sobrevenidas durante el mismo.

3. El abono de la tarifa correspondiente será obligatoria para todos los alumnos, aunque por
causas justificadas no asistan al centro. la formalización de la matrícula, salvo en los ca-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1593 Viernes, 8 de julio de 2022 Núm. 78

B
O

P
S

O
-7

8
-0

8
0
7
2
0
2
2



sos de baja voluntaria, conlleva el compromiso de asistencia y pago de las mensualidades
correspondientes.

4. En los casos de baja voluntaria se exigirá el pago de la tarifa completa del mes en el que
se produzca la baja.

5. En el supuesto de que la formalización de la matrícula se produzca una vez iniciado el cur-
so, el pago de las tarifas se realizará desde la incorporación del niño al centro, prorrate-
ando el importe correspondiente por días dentro del mes de inicio.

6. la asignación de cuotas se realizará aplicando las tarifas vigentes en cada momento, o en
su caso, en el contrato de concesión administrativa reguladora de la gestión del servicio.

7. las cuotas se abonarán por mensualidades y deberán estar ingresadas en los primeros diez
días de cada mes, bien en este ayuntamiento, o en la empresa concesionaria, según se de-
termine en cada momento.

caPítUlo iV
Organización y Funcionamiento

Artículo 25.- Dependencia.
la Escuela infantil dependerá orgánicamente y funcionalmente del ayuntamiento de ólvega,

que por medio de instrucciones y circulares dirigirá la actuación de la misma.
Artículo 26.- Comisión de Valoración.
1. se constituirá una comisión de Valoración, con el fin de coordinar el proceso de admisión

y realizar la valoración de las solicitudes de nuevo ingreso.
2. la comisión de Valoración estará formada por los siguientes miembros:
- la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento o miembro de la corporación en quien

delegue, que será su Presidente.
- Un vocal designado por cada uno de los grupos políticos del ayuntamiento.
- la directora o director de la Escuela infantil.
- Un representante de los padres, tutores o representante legal de los niños matriculados,

elegido entre todos los padres.
- actuará como secretario de la comisión, con voz pero sin voto, un funcionario del

ayuntamiento.
3. El Presidente dirimirá los empates con voto de calidad.
4. a dicha comisión podrá asistir personal de este ayuntamiento que designe el Presidente

en calidad de asesor, con voz pero sin voto.
Artículo 27.- Funciones Comisión de Valoración.
son funciones de la comisión de Valoración:
a) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, según lo establecido en este

reglamento.
b)determinar el número de plazas vacantes de la Escuela infantil, tras comprobar que los ni-

ños para los que se solicita continuidad cumplen los requisitos generales.
c) Velar para que la Escuela infantil facilite a los padres, tutores o representantes legales y

exponga en su tablón de anuncios la siguiente información:
1º- Zonas de influencia y limítrofes.
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2º- Puestos escolares y unidades en funcionamiento.
3º- normativa de la admisión en la Escuela infantil.
4º- número de plazas vacantes en cada una de las unidades para el curso al que se refiere
el proceso de admisión.
5º- calendario del proceso de admisión.

d)Valorar las solicitudes conforme a los criterios de admisión establecidos en el presente
reglamento.

e) Elaborar el listado provisional y definitivo de niños de los que se confirma la reserva de
plaza escolar por continuidad en el centro, así como la baremación provisional y definiti-
va de todas las solicitudes de nuevo ingreso.

f) requerir y conocer cuanta documentación considere necesaria para valorar los casos con
impedimento justificado para atender al niño para el que se solicita plaza.

g)Valorar las circunstancias socio-laborales que justifiquen la admisión de niños con edad
entre 12 y 16 semanas, y autorizar la misma.

h)resolver las reclamaciones que en su caso se presenten.
i) cualquier otro asunto que requiera de su intervención en aras al buen funcionamiento del

centro y a que se cumplan los fines para los que fue creado.
Artículo 28.- Personal.
En todo momento el servicio de Escuela infantil contará con el personal que establezca la le-

gislación sectorial en función de las ratios que la misma señale y que reúna la titulación y ap-
titudes adecuadas para el puesto a cubrir. En todo caso contará con un director o directora.
Artículo 29.- Funciones del personal.
con carácter orientativo, el personal tendrá las siguientes funciones:
1.- El director o directora de la Escuela infantil:
a) coordinar y supervisar el personal del centro.
b)organizar y gestionar el centro.
c) cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes.
d)orientar y dirigir las actividades del centro.
e) Formar parte de la comisión de Valoración.
f) dar cuenta al ayuntamiento trimestralmente de las actividades llevadas a cabo, infor-

mar de las altas y bajas, así como de la cobertura de plazas vacantes y de cualquier otra
incidencia.

g)responsabilizarse de los expedientes de los menores y tenerlos actualizados.
h)Promover una reunión anual de todos los trabajadores del centro con los padres de los me-

nores, al comienzo del curso.
i) Elaborar la memoria anual.
j) contactar con los padres, tutores o representantes legales de los niños individualmente al

menos una vez al semestre, programado conjuntamente con el Educador.
k)Elaborar los programas de aprendizaje que se impartan en el centro.
l) Velar por el mantenimiento adecuado del centro.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1595 Viernes, 8 de julio de 2022 Núm. 78

B
O

P
S

O
-7

8
-0

8
0
7
2
0
2
2



m)Hacer cumplir las disposiciones en materia laboral, de protección de datos, de seguridad
social y de higiene en el trabajo.

n)comunicar las bajas que se produzcan del personal, así como elaborar la propuesta de nue-
vas contrataciones ajustada al pliego de condiciones técnicas y a los méritos valorados pa-
ra el acceso. En el caso de la cobertura de puestos por circunstancias excepcionales debido
a imprevistos u otros ésta deberá ajustarse como mínimo a la titulación requerida.

o)otras funciones que legal o reglamentariamente se le atribuyan.
p) impulsar la colaboración con las familias, instituciones y organismos que faciliten la rela-

ción del centro con el entorno.
2.- los educadores o educadoras:
a) responsabilizarse de la evolución educativa de los menores.
b)Programar las reuniones grupales e individuales con los padres o tutores.
c) cumplimentar diariamente el registro de incidencias producidas en el aula haciendo refe-

rencia a cada niño, que se pondrá a disposición de los padres o tutores.
d)mantener entrevistas con los padres al menos una vez al trimestre junto con el director del

centro, o cuando los padres lo soliciten.
e) Prestar asesoramiento a los padres sobre cuestiones de carácter educativo.
f) otras funciones que legal o reglamentariamente se le atribuyan.
g)desarrollar el currículo y atender las dificultades de aprendizaje de los alumnos.
3.- auxiliares:
a) acompañamiento.
b) Planificación y desarrollo de actividades de carácter lúdico-recreativas.
c) administración de comidas.
d) otras funciones que legal o reglamentariamente se les atribuyan. serán de aplicación,

además, las funciones establecidas en la legislación vigente en cada momento.
Artículo 30.- Calendario Escolar y vacaciones.
1. la Escuela infantil prestará sus servicios de lunes a viernes, excepto los días que sean fes-

tivos así declarados en el calendario de fiestas laborales de cada año en el ámbito de la co-
munidad de castilla y león y los dos días correspondientes a las fiestas de carácter local
acordados para este municipio. tampoco se prestará servicio el lunes anterior a la Fiesta
de la Virgen de olmacedo, del 13 al 18 de septiembre, con motivo de las Fiestas del cristo,
el día 7 de diciembre y del 24 al 31 de diciembre.

2. El curso escolar comenzará el día 1 de septiembre, o el día lectivo inmediato, y finalizará
el 31 de agosto del año siguiente, o el día lectivo anterior.

3. El período vacacional estará comprendido entre el 1 de agosto y el 15 del mismo mes.
4. El equipo educativo realizará las tareas de programación y preparatorias del curso escolar

dentro de la primera semana del mes de septiembre.
Artículo 31.- Horarios y período de adaptación.
1. El horario de apertura del centro será de 8:00 a 17:00 horas.
2. ningún niño podrá permanecer en el centro más de ocho horas diarias.
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3. la incorporación por primera vez de los niños a la Escuela requerirá del correspondiente
período de adaptación. Éste tendrá una duración máxima, con carácter general, de dos se-
manas, desarrollándose con la participación y colaboración de las familias, contemplando
la flexibilización del horario para conseguir la mejor adaptación, debiendo presentar la di-
rección del centro a la comisión de Valoración un documento explicativo acerca de cómo
está organizado dicho período.

Artículo 32.- Normas de convivencia.
son normas de convivencia aplicable a padres, madres o tutores, técnicos educativos y per-

sonal de administración y de servicios:
a) respetar el proyecto educativo y las normas que rigen el centro.
b)Utilizar los espacios del centro adecuadamente, respetando el uso
específico para el que estén destinados.
c) no permanecer en las zonas reservadas para uso exclusivo del personal docente.
d)abstenerse de fumar dentro del recinto escolar.
e) los carteles o anuncios que se deseen colocar en cualquier espacio del centro deberán pa-

sar por el visto bueno del ayuntamiento, a través de la dirección del centro.
f) los carteles referidos a asuntos laborales, sindicales, etc., se colocarán exclusivamente en

el lugar designado para ello.
Artículo 33.- Normas generales.
a) se ruega puntualidad en el cumplimiento de los horarios a fin de no
interrumpir las rutinas y el trabajo programado.
b)Es importante que el niño o niña tenga una asistencia regular al centro, sobre todo durante

el período de adaptación para que la organización de sus procesos y rutinas diarias no se
vean alteradas.

c) los padres y madres deberán actualizar los teléfonos, direcciones o cualquier otro cambio
que se produzca. si cambia de domicilio, teléfono o situación económica, comuníquelo en
dirección.

d)los niños que acudan al centro habrán de acudir bien aseados y vestidos con ropa limpia.
e) los padres estarán obligados a traer al comienzo de cada curso, un bote de toallitas higié-

nicas para su uso personal, que se repondrá a su término. igualmente se traerán pañales de
casa, hasta que los niños dejen de usarlos, y que se repondrán a su término. también ten-
drán que traer los útiles de uso personal (biberones, chupetes, cremas...).

f) la persona autorizada pasará al aula a recoger al niño, siendo lo más breve posible con el
fin de facilitar el desarrollo normal de la salida.

g)se ruega a estas personas que no permanezcan en la entrada, pasillos y exterior del aula
para no interrumpir la salida del aula.

h)los padres o tutores deberán ser puntuales en la recogida de los niños. si transcurridos 15
minutos desde la finalización de la jornada no los hubiera recogido y se produjera reitera-
ción injustificada, llevará consigo el que el niño pueda ser expulsado del centro previo ex-
pediente en el que se dará audiencia a los padres o tutores.

i) los padres o tutores no pueden permanecer dentro del aula. sólo en el período de adaptación
podrán permanecer en el aula siempre que los técnicos del centro lo consideren oportuno.
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j) cuando los niños estuviesen en período de lactancia, las madres tendrán acceso al centro
en el horario que sea preciso. Para la debida alimentación de los lactantes el centro habi-
litará la dependencia oportuna.

k)la educación que reciban los menores por unidad estará de acuerdo con las directrices
marcadas por la consejería de Educación de la Junta de castilla y león y demás normativa
aplicable.

l) no está permitido que los niños acudan al centro con material escolar, juguetes o alimen-
tos no autorizados por el mismo. se les retirarán a la entrada.

Artículo 34.- Normas alimenticias.
1. la dieta alimentaría de los niños podrá ser elaborada a través de la contratación de servicio

externo, garantizando en todo caso una alimentación adecuada a las necesidades de la
edad. Para los lactantes, hasta que comiencen a comer puré o frutas, deberán los tutores
llevar papillas y/o leche en polvo, especificando sus dosis a través de autorización firmada
por parte de los mismos.

2. El menú será revisado y sometido a inspección por los servicios competentes en la materia
teniendo en cuenta las recomendaciones y normativa vigente para ello dependiente de la
conserjería de sanidad de la comunidad autónoma.

3. a los padres se les hará entrega de una copia del menú al comienzo del mes. de haber al-
guna variación en dicho menú se avisará a los padres a través de una circular haciendo
constar en qué ha consistido el nuevo menú y los cambios.

4. se podrá solicitar a la dirección del centro, siempre por prescripción facultativa, y por es-
crito, el establecimiento de un régimen especial de alimentación para alguno de los niños
inscritos, que deberá ser comunicado con la suficiente antelación. la dirección estudiará
la viabilidad de la solicitud y comunicará a la comisión de Valoración quien resolverá. En
caso de no poder concederse se acordará la baja temporal o definitiva del centro en fun-
ción de la causa que motivó la solicitud.

5. si algún niño es alérgico a algún alimento o medicamento, se deberá hacer constar por es-
crito en documento dirigido a la dirección del centro.

Artículo 35.- Normas médicas: enfermedad y accidentes.
1.   no serán admitidos en el centro los niños que padezcan enfermedades transmisibles, que

se encuentren enfermos y/o que tengan fiebres altas (más de 37,5º). la aparición de estas
enfermedades deberá ser comunicada por los padres, tutores o representantes legales a la
dirección del centro.

2.   En caso de detectarse en el centro que un niño se encuentra enfermo, se avisará para que
sea recogido a la mayor brevedad posible.

3.   si los niños deben tomar alguna medicación, o tratamiento continuado, se debe adjuntar
prescripción médica en la que se especifique la dosis, hora y sobre todo, el nombre del
medicamento, sin la cual no se administrará, teniendo que venir en su respectiva caja, y
con autorización por escrito de los padres. El centro no se hace responsable de medicar
a los niños.

4.   sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los padres, tutores o representantes
legales deberán poner en conocimiento de la dirección del centro cualquier dato o cir-
cunstancia sanitaria que resulte de interés para el cuidado de los menores, especialmente
alergias a medicamentos o alimentación.
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5.   cuando las circunstancias lo requieran, la dirección del centro podrá exigir respecto de
los niños que hayan padecido una enfermedad transmisible, un certificado médico acre-
ditativo de haber superado el periodo de transmisibilidad de la misma.

6.   En caso de enfermedad o accidente sobrevenidos en el centro, y tras las primeras aten-
ciones en el propio centro o dependencias médicas del centro de salud, dicha circuns-
tancia se pondrá a la mayor brevedad posible, en conocimiento de los padres, tutores o
representantes legales del niño.

7.   los padres deberán dar al menos dos teléfonos de localización para urgencias.
8.   En el expediente personal del niño se hará constar el número de seguridad social para po-

der ser atendido por los servicios médicos así como la autorización de los padres y/o tu-
tores para acudir a los servicios sanitarios con la mayor inmediatez posible cuando así lo
consideren en el centro ante una situación sobrevenida.

9.   todos los niños tendrán que estar debidamente vacunados, según el calendario vigente
aprobado por la consejería de sanidad, debiendo constar en el expediente personal copia
de la cartilla de vacunación.

10. deberá ponerse especial cuidado en no llevar al centro a los niños que tengan parásitos
(Piojos, pulgas, lombrices intestinales, etc.).

Artículo 36.- Normas sobre vestuario.
1. los niños utilizarán ropa tipo chándal (no tirantes, cinturones, petos, pantalones con bo-

tones, etc.). la ropa y los objetos personales irán marcados con nombre y apellidos, no
siendo obligatorio el uso de uniforme.

2. los abrigos y cazadoras deben llevar tirita en el cuello para poder colgarlos en los percheros.
3. los niños deben traer al centro un “babi” o similar, para su uso en las actividades diarias

del centro.
4. todos los niños llevarán diariamente una mochila en la que habrá una muda completa

(chándal, ropa interior, calcetines y zapatillas) y una bolsa plástica para la ropa sucia. se
incluirán dos baberos de plástico para las comidas.

5. no está permitido el uso de joyas (pulseras, pendientes, anillos, etc.) en la Escuela infantil.
En cualquier caso, el centro no se responsabiliza de su extravío.

6. no se permitirá el uso de objetos punzantes en el pelo. las niñas o niños que lo deseen
podrán sujetarse el pelo con coleteros elásticos.

Artículo 37.- Regulación asistencia al Centro.
1. la asistencia a la Escuela infantil se considera obligatoria en el período comprendido en-

tre el día 1 de septiembre y el 30 de junio.
2. cuando se produjese falta de asistencia al centro por un periodo superior a tres días, de-

bida a enfermedad u otras circunstancias, deberá comunicarse tal hecho por los padres, tu-
tores o representantes legales a la dirección del centro.

3. los retrasos injustificados y reiterados en la recogida de los niños, llevarán consigo el que
el niño pueda ser expulsado del centro, previo expediente en el que se dará audiencia a
los padres y que será resuelto por la comisión de Valoración.

4. la falta de asistencia durante 15 días consecutivos o 30 alternos al centro sin previo aviso
y sin motivo justificado desembocará en la pérdida de la plaza, previo expediente en el que
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se dará audiencia a los padres y que será resuelto por la alcaldía, previo informe de la co-
misión de Valoración.

5. El niño deberá acudir al centro de septiembre a junio del curso correspondiente, dándose
de baja si deja de asistir, excepto en el caso de enfermedad justificada mediante informe
médico.

6. no se permiten bajas temporales ni se realizarán descuentos por falta de asistencia.
Artículo 38.- Tablón de anuncios.
En lugar visible se colocará el tablón de anuncios donde se informará a los padres de los

asuntos generales referidos al funcionamiento interno, comunicación de actividades y otros
asuntos de interés.

disPosicionEs adicionalEs
Primera.- El presente reglamento queda supeditado a las normas de rango legal y reglamen-

tario que la administración del Estado o de la comunidad autónoma promulgue en el ejercicio
de sus propias competencias. será complementado con las instrucciones, resoluciones o actos
administrativos que dicte el ayuntamiento en el ámbito de sus competencias.
Segunda.- En lo no previsto en este reglamento será de aplicación la normativa de la Junta

de castilla y león sobre el procedimiento de admisión y normas de funcionamiento de Escue-
las infantiles de su titularidad.
Tercera.- se faculta a la alcaldía para dictar cuantas instrucciones y normas de régimen interior

resulten necesarias para la adecuada aplicación, interpretación y desarrollo de este reglamento.
Cuarta.- si el ayuntamiento de ólvega aprobara la concesión de la explotación del servicio

público de la Escuela a una empresa, ésta quedará sujeta a los derechos y obligaciones estable-
cidos en este reglamento.

disPosicionEs FinalEs
Primera.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Segunda.- contra el presente reglamento, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-

ner recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tri-
bunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo, ante la
sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

ólvega, 22 de junio de 2022.– la alcaldesa, Elia Jiménez Hernández.                          1404

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública de solicitud de autorización administrativa previa y de cons-
trucción del anexo de modificación al proyecto, así como declaración, en concreto, de uti-
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lidad pública para la línea eléctrica aéreo/subterránea de media tensión 13,2 (20) KV en-
lace entre las L.A.M.T. “Soria-Almarza” en El Royo y “Soria Este-Piqueras” en Sotillo
del Rincón (Soria) en los términos municipales de El Royo y Sotillo del Rincón (Soria). Ti-
tularidad de I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. Expediente IE/AT/59-2019.  

En fecha 15 de octubre de 2019 se recibe en este servicio territorial por parte de iberdrola
distribución Eléctrica, s.a.U. la solicitud de autorización administrativa Previa, autorización
de construcción y declaración de impacto ambiental para Proyecto de línea eléctrica
aéreo/subterránea de media tensión 13,2 (20) kv enlace entre las l.a.m.t. “soria-almarza” en
El royo y “soria Este-Piqueras” en sotillo del rincón (soria) en los términos municipales de
El royo y sotillos del rincón (soria). dicha solicitud es sometida a trámite de información pú-
blica (B.o.c. y l. 19.08.2020 y Boletín Oficial de la Provincia 11.12.2019).

En fecha 13 de agosto de 2019 este servicio territorial recibe comunicación de cambio de
denominación de la empresa iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U., la cual pasa a denomi-
narse i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.U.

mediante resolución de 16 de febrero de 2021, este servicio territorial otorga autorización
administrativa Previa, autorización de construcción y declaración de impacto ambiental al
proyecto mencionado.

con fecha 16 de febrero de 2022 se recibe por parte de i-de redes Eléctricas inteligentes,
s.a.U. en este servicio territorial la solicitud de autorización administrativa Previa, autori-
zación de construcción del anexo de modificación al proyecto mencionado, el cual incorpora
modificaciones en su trazado y afecciones, así como declaración, en concreto, de Utilidad Pú-
blica del anexo y Proyecto.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en cas-
tilla y león, en el título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del
sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de autorización administrativa
Previa y autorización administrativa de construcción del anexo al Proyecto así como decla-
ración, en concreto, de Utilidad Pública de la totalidad de la instalación. las características
principales del anexo al Proyecto se señalan a continuación:

a) Peticionario: i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.U.
b) Objeto: mejora de la calidad del suministro entre las localidades de El royo y sotillo del

rincón.
c) Características (las referentes al Anexo de Modificación respecto a la parte ya auto-

rizada): 
- instalación de 1 nuevo tramo de línea subterránea de media tensión 13,2-20 kV; entre el

nuevo apoyo de paso aéreo-subterráneo proyectado nº 27116 y el nuevo apoyo de paso aé-
reo-subterráneo en proyectado nº 27138, con una longitud de 2614 m. y conductor tipo
HEPr-Z1 12/20 3(1x240) mm2 K al + H16.

d) Presupuesto ejecución material: 465.902,87 €
e) Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y Economía

de la Junta de castila y león en soria (competencia delegada Por resolución de 22 de noviem-
bre de 2019, B.o.c. y l. nº 231 de 29 de noviembre de 2019).

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1601 Viernes, 8 de julio de 2022 Núm. 78

B
O

P
S

O
-7

8
-0

8
0
7
2
0
2
2
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f) Relación de afectados: según anexo.
la declaración de Utilidad pública llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupación

de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los da-
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de trein-
ta días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se
efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 42 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y
de 9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria, c/
campo, 5-4ª planta, soria, así como en la página web de la Junta de castilla y león, en la
sección de Energía y minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de
energía y minas.

rElación dE BiEnEs Y dErEcHos aFEctados
Por ProYEcto dE nUEVa l.m.t. 13,2-20 KV aÉro/sUBtErrÁnEa

EnlacE EntrE las l.a.m.t. "soria - almarZa" En El roYo
Y "soria EstE - PiQUEras" En sotillo dEl rincón - El roYo

Y sotillo dEl rincón- (soria)
   Nº           Municipio   Políg.   Parcela       Paraje                                     Propietario                                    Vuelo (m)        Serv.          Serv. de       Apoyo    Sup. apoyo    Serv. de
                                                                                                                                                                                                vuelo (m2)        paso         con nº         (m2)         L.S.M.T.
                                                                                                                                                                                                                    aérea (m2)                                          (m2)
  8            El roYo       8          5143     a.PElUJo          romEro calonGE maria PiEdad                 69               276                950                                                      
  10          El roYo       8          5145     a.PElUJo          martin dUran JEsUs                                         39               156                537       27102 (1/2)     0.25                   
  11          El roYo       8          5146     a.PElUJo          romEro calonGE maria PiEdad                 43               172                611                                                      
  12          El roYo       8          5147     a.PElUJo          tEJEro martinEZ JUana [Hros. dE]             41               164                565                                                      
  13          El roYo       8          5149     a.PElUJo          mUÑoZ GomEZ adoracion                              44               176                416         27103 (1)       0.49                   
  14          El roYo       8          5150     a.PElUJo          PErEZ martinEZ JosE                                        10                 40                161                                                      
  16          El roYo       8          5154     BatanEra       GomEZ dUran anGEla                                      51               204                712                                                      
  17          El roYo       8          5153     BatanEra       En inVEstiGacion                                               38               152                528                                                      
  18          El roYo       13        5206     m.U.P. 173          mancomUnidad dE los 150 PUEBlos

dE la tiErra dE soria                                                                                                                               561
                                                                 m.U.P. 173          aYUntamiEnto dE soria                                                                                                                                        
  0-Bis    El roYo       13        9002                               aYUntamiEnto dE El roYo                                                                                                                       18
  1-Bis    El roYo       13        5205     m.U.P. 173          mancomUnidad dE los 150 PUEBlos
                                                                                             dE la tiErra dE soria                                                                                                                               132
                                                                                             aYUntamiEnto dE soria                                                                                                                                        
  2-Bis    El roYo       13        5072     m.U.P. 173          lamUEdra BriEVa lorEnZo                                                                                                                      13
  3-Bis    El roYo       13        5074     m.U.P. 173          aranda BriEVa maria tErEsa                                                                                                                 32
                                                                                             aranda BriEVa maria anGElEs
                                                                                             aranda BriEVa maria dEl Pilar                                                                                                                        
  4-Bis    El roYo       13        5075     m.U.P. 173          aranda BriEVa maria tErEsa                                                                                                                 35
                                                                                             aranda BriEVa maria anGElEs
                                                                                             aranda BriEVa maria dEl Pilar                                                                                                                        
  5-Bis    El roYo       13        5077     m.U.P. 173          dE VEra martinEZ tErEsa                                                                                                                         94

soria, 12 de abril de 2022.– El Jefe del servicio, manuel lópez represa.                     1426
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